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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
aplicando la de 16 de Séptienrbre 
de 1931 a los trabajadores españoles 
residentes en Europa y países dé 
las: costas del Mediterráneo.—Pági
na 16*1.

iÚtró ídem id. id. sobre la reversión 
al Éstado del cerro de Santa Catali
na, de Gijóñ.—Página 1^1.

Úiro\ ídém id. id. sobre sustitución de 
' 'diia • báse' deías;' Conóértadas' con el 
"[[Agkntcutíieiito' de Cartageñá, refe* 

rente a entrega de ierrenos.— Pági* 
has 167 y  168.

Otro ídem id. id. determinando las ca
tegorías cmilitares que ha de tener 

iJ etc lo sucesivo el personal de la es*
’ caláde complemento honoraria de 

Pébrocarrités.—Páginas 168 Jf 169. 
(Qtro ídedt id. id. por el (pie se conce

de la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar, con distintivo blaii- 
co, al Teniente coronel Médico don 

" Mariano Gómez Ülla.— Página 170. T 
Qtro ídem id. id. de Bases párá la re* 

organización de la movilización mi
litar.—Páginas 170 a 172.

Otro ídem id. id. los beneficios de in
greso y permanencia en Academias 
militares a los nietos varones del 
General de brigada D. Joaquín Vára 
de Rey Rubio> muerto heroicamente 
en Santiagg de Cuba (El Gahéy).—  

_ Página, 172., ^  \
Qiro, ídem úd* id\. estdbleciendo un lí- 
<:mite eh {ü extensión to tai de las pro* 

extranjeras situadas en ca- 
. da una de las islas que forman parte 

^  del territorio nacional y dictando 
}> normas para la adquisición por süb* 
i ditos extranjeros de obras y terrenos 

enclavados en■■■lasiíslas' Baleares y en

las zonas que se señalan en el Estre
cho de Gibraliar y costas gallegas.—  
Páginas 172 173.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto declarando no ha debido sus- 
. citarse la competencia entablada én

tre el Gobernador civil de Huelvay 
el juzgado de instrucción de Árace- 
na.~~Págína$ 173y 174,

Ministerio de Estada

Decreto determinando cómo quedan 
organizados los servicios de este Mi
nisterio.--Página114v

Ministerio de Hacienda.

Decreto disponiendo que las compro
baciones de los Registros fiscales de 
edificios y solgres comiencen a sur
tir efecto contributivo desde e l l *  
de Enero siguiente á Ja fecha de 
aprobación de los trabajos por la 
Dirección gencrql^^ágihd 114. 

iOtro hombrcmdo, por traslación,¿ Sub
inspector dél servicio de Oficinas 
de la Aduana de Barcelona a D. Emi
lio Luis López,, interventor dél De
pósito deBarcelona.—Páginas 174 y
175.

Otro ídem id., id. del Depósito Franco, 
de Barcelona a D. Vicente Nebót An
drés, Director de Almacenes de la 
Aduana de-'Barcélphg.r-Págind 175.
Ministerio de la Gobernación.

Decreto (rectificado) disponiendo que 
. los extranjeros y españoles que pre

tendan entrar en territorio nacio
nal o salir de él, sea por vía aérea, 
terrestre o marítima, están obliga
dos a llevar un pasaporte que ácré- 
diíe su personalidad.—Páginas 175 

. a 181. -- '

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes

Decreto admitiendo la dimisión del 
caigo de Comisario general de la 
Enseñanza en Cataluña a D. Vicente 
Alvarez Rodríguez Vil lamí11.— Pági
na 181.

Otro nombrando Comí ano general de 
la Enseñanza en Úataluna a D. Sal
vador Martínez Moya C e po, Dipu
tado a Cortes.—Página ÍSll

Ministerio de la Guerra

Orden elevando a definitivas las ad
judicaciones provisionales hechas 
pura la adquisición de automóviles 
rápidos, camiones, cainionetas, am-

, balancias, ómnibus, chq$i$4 regado
ras y tanques con destino al Arma

' de Aviación militar.—Página 181.
Ministerio de Hacienda.

Ordenes autorizando a los señores que 
se mencionan, concesionarios de las 
líneas de automóviles para el trans
porte de viajeros que se citan, para

. que satisfagan en metálico el im
pasto del Timbre con que están gra
vados los billetes dé viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías 
que expiden.—Páginas 181 a 183.

•síÍJm ‘u  .
Ministerio de la Gobernación.

- •• ! . \ 4 ' . ‘ ■ J ; /  ;

Orden concediendo veintiocho días de 
licenc ia por asuntos propios al Sar
gento de la Guardia civil D. Domin
go Fernández Ros.—Página 183.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo sé reintegre al 
servicio activo de la enseñanza don 
Joaquín Dualde Gómez, CatedrátU 
co de "Derecho; civil, agregado, a la



Facilitad de Derecho de la Uivivér- 
sidad de Valencia,—Página 183.

Otra ídem se anuncie a concurso pre
vio de traslado la provisión de la 
Cátedra de Filosofía del Derecho, de 

' la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de La Laguna.—Página ,183. 

Otra ídem se anuncíe a concurso pre
vio de traslado, la provisión de la 
Cátedra de Patología quirúrgica (se
gundo curso), vacante en la Facul
tad de Medicina de Cádiz. —  Pági
na* 183 y 184. .

Otra Idem id. id, la provisión^ de la 
Cátedra de Lenguá griega, bacante 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Granadal-Pá
gina 184v

Otra ídem se organice todo lo per
tinente para la asistencia de ar- 
tístás españoles a la Éxposición bie
nal de Artes, que ha de celebrarse 
en la ciudad de Venecia.—  Páqi- 
na 184.

Otra ídem se anuncie a concurso ge
neral de traslado la provisión de la 
plaza de Catedrático de Lengua y 
Literatura españolas del Instituto 

, Nacional de Segunda enseñanza de 
Melilla.— Página 184.

Otra accediendo a la  pefmutaréiitabio- 
da entre D. Luis Santos López y 
Di Francisco de Luis Cremades, Ca- 

,f tedráticps de Lengua francesa? de 
los Institutos de Orense y Ponteve
dra.—PágínariM.

Otra aceptando a D. Gerardo Abad 
Conde la renuncia a la Cátedra; que 
le corresponde como titular, de Fi
losofía del Derecho de la Facultad 
de Derecho dé la Universidad de La 
Lagunar-Página 184.

Otra declarando desierto el concursó 
previo de traslado anunciado para 
proveer la Cátedra de Histología y 
Técnica microográfica de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Santiago.-—Página 184. <

Otra ídem id. id. anunciado pava pro
veer la Cátedra de Patología gene
ral, Vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad dé Valládo- 

. ltdrPágina  184. ; r -
Otra ídem ídy el concurso de traslado 

anunciado para proveer la Cátedra 
de Higiene de la Facultad dé Medi
cina de Cádiz.—Página 184.

Otra coñcediendola excedencia a don 
Rafael Vara López, Catedrático de 
Patología quirúrgica de la Facultad 
de Medicina de Cádiz.—Página 185. 

Otra disponiendo el restablecimiento 
de la Escuela de Capataces fáculta- 
Jivos dé Minas de Vera (Almería).

• Página >185.
Otra declarando consumido el turno 

de oposición libre que fué anuncia
do para proveer la Cátedra de Aná
lisis matemático de la Facultad de 
Ciencias de id Universidad de Mur
cia, y disponiendo que su provisión 
vuelva a anunciarse al turno que 
legalmente le corresponda. —- Pági
na 185.

Otra concediendo la excedencia volun
taria a -D. Ramón Garande Thovar, 
Catedrático de la Facultad de pe* 
recho de la Universidad de Sevilla. 
Página 185.

Otra ídem id. id. a D. Segismundo 
Royo y  Férnández-Cavada, Caledrá-

* ticó de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Santiago.-éPágh m 185.

Otra disponiendo se den tas gracias 
al Sr. I. de la Huerta portel dona
tivo que ha hecho al Museo dé Cien
cias Naturales.— Página 185.

Oirá ídem pase a la situación de ex
cedente D. Jesús Pabón y Suárez de 
Urbina, Catedrático de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Sevilla.— Páginas 185 y 186» 

Otra ídem se libren las cantidades que 
se indican para hacer efectivas las 
becas pára alumnos de las Escuetas 
de Capataces facultativos de Minas. 
Página 186.

Otra resolviendo el expediente de pro
visión de lá beca otorgada por él 
Gobierno de Checoeslovaquia a fa
vor de un alumno español.-¿-Pdgt* 
ñas 186 y  187.

Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones.

Orden disponiendo quede integrada 
en la forma que sé indica una Comí- 

rsión para investigar los resültádos 
económicos de todas y cada una de 
las explotaciones ferroviarias que 
en la actualidad están a cargo del 
Estado.—Página 187.

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Ordenes declarando vinculadas a los 
señores que se mencionan las casas 
baratas y sus terrenos que se indi- 
can.-^Páginas 187 a 189.

Otra disponiendo que Id referencia de 
la Orden de 2 del mes actual al Ju
rado mixto del Trabajo rural de 
Barcelona, se consideré nula y sus
tituida por la de Bateares; y la re
lativa ai Consejo de Trabajó de la 
Generalidad de Cataluña, se entién
da el Consejero de Trabajo de la 
Generalidad de Cataluña. — Página 

: 189» ■■ ?
Otra ídem se entienda subsanado el 
• error que se indica en el sentido de 

que se comprenda establecido en 'Pal
ma de Mallorca el Jurado mixto de 
Trabajo rural, y eliminado el del 
mismo título que en la provincia de 
Barcelona aparece en la Orden de 9 
de Septiembre próximo pasado. —• 
Página 189.

Gira ídem que por las tardes, de éua- 
tfo y  media a ocho y  medía, reali
cen horas extraordinarias tos fun
cionarais que se mencionan; y por 
id noche, ae diez y media a dos de 
la madrugada, los fnñóioháñós que 

indican.*—Página 189. \
Otra modificando en el sentido que 

se índica la condición segunda de 
la Orden de 17 de Septiembre últh 

v ntó, relativa a oposiciones a dos pla
zas de Oficial de Sala de Audiencia 
territorial y tres más de aspirantes. 
Página 190.

Otra concediendo carácter oficial á la 
reunión que la Academia Española 
de Dermatología y SifBiografía ¡fsus 
filíales celebrará en Granada en el 
añ ot próximo.— Página 190.

Ministerio de Agricultura, Industria f  Comercio*
Orden dutorízandó tos dos nuevos ti- 
: pos de explosivos presentados por 

el propietario de la Fábrica La Uni
ca, de Murciat con las modíficaóio-
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nes propuestas para Uno de ellos por 
la Comisión del Grisú—Páginas 190 
y 191.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de D. Rafael Roldán Rodrí
guez, Jefe de Negociado de primera 
clase de este Ministerio. — Páginas 
191 y 192.

Gira ídem id. id. suscrita por varios 
Oficiales administrativos adscritos 
a ésbe Departamento e ingresados al 
servicio del Estado en el Ministerio 
que fué de Agricultura, Industria y 
Comercio, en virtud de oposición y 
que fueron incorporados al de In
dustria y Comercio por Orden de 
1 de Julio del año actual. — Pági
nas 192 y 193.

^Administración Central.
E stado .— Subsecretáría. —  Sección de 

Asuntos Jurídicas. —  Anunciando 
que han fallecido en el extranjero 
los ciudadanos españoles que se 
mencionan.—Página 193. _ i

M arin a . — Subsecretaría. —  Circular 
disponiendo que el dia 1.° de No
viembre próximo se efectúe un lla
mamiento ordinario, del prírper grii* 
po de la primera situación del ser
vicio activo con un total de 1.845 
hombres.—Página 193»

H a c ie n d a . — Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. —  Dispo
niendo que el día 11 de los corrien
tes se verifique una quema extra
ordinaria de documentos amortiza
dos.-—Página 194.

G obern ació n .— Subsecretáría —  Nom- 
bramientos de Interventores de fon
dos dé los Ayuntamientos que se ín- 
aicáti.~Páginá 194.

I n s t r u c c ió n  pú b lica *  —  Süb secretar la . 
Anunciando a concurso predio de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Filosofía dél Derecho, vqcdnie, 

1 en la Facultad dé Derecho de tú Uní- 
betéiddd dé La Lagum^Págitíá 194. 

Idem -a concurso general de traslado 
la provisión de la plaza de Catedrá
tico de Lengua y Literatura é$pa- 

: ñoláb, vacante én él InéitMó NáCto- 
nal de Segúndd enséñoniá de Méti- 
lla.—Página 194. ¿

Idem haber sido admitidos yrxclut* 
dos los aspirantes qué se thdícáng 
tas oposiciones, .turno'''dé^Motftldr 
res, a tá Cátedra de Química dá
nica aplicádá t  la Fürmwtá de ía 

i Facultad de Farmacia de la Univer* 
sídad dé Bantiágbr--Fágínái9i. 

Rectificación d'ta Ófdéti. dé 19 dé Sep
tiembre último { G a c e t a dél 2 5 ) re* 
ferej0é n las oposiciones,, turna li
bre, a tas Cátedras de Economía y 
Hddehdá pübliéá. de láé Facultades 
dé Derecho de lás Üñtverstdádes de 
Santiago y Murcíá.-^Págím 194. T 

Anunciando a concurso previo de tras
lado la provisión de la Cátedra de 
Paioiogid gutrúrgim (segundó cur
so), vacante en la Fdbnuad de -Me* 
díéihadé Cádiz.^-Página 194. *

Idem id. id. la provisión de la Cále* 
dm de-LengUa griega, vacante en 
la Fqcuttád dé Filosofía $ Letras dé 
íct Uhtveréídad dé Granada^Púyi^ 
na 195* ^

Dirección general de Primera eme- 
&mm. — Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
los beneficios dé la Fundación títs*
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tituída en Cervera de Río Alhama 
(Logroño) por D. Felipe Ochoa, de
nominada “ Escuela de Valverde-Fe- 
lipe Ochoa” .— Página 195.

Idem id. id. instituida en Santa Cruz 
de Castañeda (Santander), denomi
nada “Escuela” .— Página 195.

Dirección general de Bellas Artes.—

Destgnanao un Comité para prepa
rar, organizar y realizar todo lo ne
cesario para la asistencia de Artis
tas españoles a la XX Exposición  
Bienal Internacional que ha de re
unirse en Venecia.— Página 195.

Instituto del Libro Español.-—Concur
so para proveer una plaza de Dele

gado y dos de Subdelegados del Ins- 
Ututo del Libro Español en la ciu
dad de Méjico.— Página 195.

O b r a s  p ú b lic a s . —  S u b se c r e ta r ía .— Ad- 
judicaciones definitivas de subastas 

•de obras de conservación y repara
ción de carreteras.—-Página 196.

A n e x o  ú n ic o  y  S e n t e n c ia s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro para que presente a las Cor
tes un proyecto de ley aplicando la 
de 16 de Septiembre de 1931 a los 
trabajadores españoles residentes en 
Europa y países de las costas del Me
diterráneo.

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o s é  M a r í a  G i l  R o b l e s .

A LAS CORTES

El Decreto de 26 de Octubre de 1927, 
que recogió, ampliándolos, los precep
tos del de 24 de Marzo del año an
terior y con carácter de ley por la 
de 16 de Septiembre de 1931, al conce
der, mediante la reunión de ciertos 
requisitos, la exención del servicio en 
filas en tiempo de paz a los españo
les residentes en el extranjero, excep
tuó de este beneficio a los que radican 
en los países del continente europeo y 
los de Africa situados en la costa del 
Mediterráneo. Aplicándose dicho de
creto a los que lo solicitasen sin otro 
requisito que una residencia anterior 
en un año al del alistamiento y el pago 
de una cuota, era lógica la excepción 
de territorios en los que su proxim i
dad a España y facilidad de comuni
cación hubiera sido un incentivo para 
burlar en muchos casos el cumplimien
to del deber militar.
""Ha dado lugar, sin embargo, esta 

excepción a la situación, más que di
fícil, angustiosa, en que se encuentran 
los españoles que, teniendo en Fran
cia asegurados sus medios de subsis
tencia, dejan sus empleos para incor
porarse a filas al cumplir la edad mi
litar, encontrándose, al terminar su 
servicio, con que han sido anulados sus 
contratos de trabajo y se les niega in
cluso el derecho a continuar residien
do en aquel país.

Para remediar esta situación, evi
tando que gran número de ciudada
nos, por el solo hecho de dar exacto

cumplimiento a sus deberes para con 
la Patria, se encuentren después en 
ésta engrosando el número de los obre
ros en paro forzoso, y porque la falta 
en filas de estos hombres no sería no
tada, dado el crecido número a que 
todos los años asciende el cupo de ins
trucción, el Ministro que suscribe cree 
que, dentro dexiertas condiciones, de
be hacerse extensiva a los países ex
ceptuados la vigencia del Decreto-ley 
de 26 de Octubre <Je 1927, y para ello, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y previamente autorizado por 
S. E. el señor Presidente de la Repú
blica, tiene el honor de someter a la 
deliberación de las Cortes el siguiente

p r o y e c t o  d e  l e y

Artículo único. Podrán acogerse a 
los beneficios de exención del servi
cio en filas que establece el Decreto- 
ley de 26 de Octubre de 1927 los espa
ñoles que en el año de su alistamiento 
residan en alguno de los países del 
continente europeo, o en Argelia, Tú
nez, Trípoli, Egipto y zonas de Tán
ger y del Protectorado francés en Ma
rruecos, siempre que justifiquen tener 
en ellas su residencia habitual con tres 
años, por lo menos, de antelación a 
su ingreso en Caja, y acrediten, me
diante la presentación de los corres
pondientes contratos de trabajo o do
cumentos que los sustituyan, hallarse 
con anterioridad al 1.° de Enero del 
año de dicho ingreso al servicio, con 
carácter fijo, de una empresa o pa
trono del país donde residan. El be
neficio de referencia se perderá, ade
más de por las causas generales que 
el Decreto citado establece, por cesar 
los beneficiarios en la colocación o 
destino que originó su concesión an
tes de que su reemplazo haya entrado 
en el quinto año de servicio.

Por el Ministerio de la Guerra se 
dictarán en el plazo máximo de un 
mes las normas precisas para el cum
plimiento de la presente ley, que hasta 
entonces no entrará en vigor.

Madrid, 4 de Octubre de 1935.
El Ministro de lá Guerra,

José Ma r ía  G i l  R o b l e s .

DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al precitado 
Ministro de la Guerra para que pre
sente a las Cortes un proyecto de ley 
sobre la reversión al Estado del cerro 
de Santa Catalina, de Gijón.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NIGETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministi dé la Guerra,
J o s é  M a r í a  G i l  R o b l e s .

A LAS CORTES
El cerro de Santa Catalina, de Gi

jón, antigua propiedad del Estado, usu
fructuada por el Ramo de Guerra, fué 
cedida gratuitamente al Ayuntamiento 
de dicha plaza por Ley de 22 de Oc
tubre de 1931 (Ga c e t a  número 296).

Los sucesos ocurridos en Octubre 
último han demostrado la necesidad, 
por su privilegiada situación y valor 
táctico para la defensa de la ciudad, 
de que vuelva a ser nuevamente usu
fructuado por el Ramo de Guerra, pero 
por no pertenecer ya al Estado, y sin, 
éxito las gestiones directas realizadas 
•para ello cerca del Ayuntamiento de 
Gijón, se precisa la presentación del 
actual proyecto de ley, cuyos términos 
no pueden reputarse de perjudiciales 
para aquel Municipio, toda vez que la 
cesión fué con carácter gratuito.

Por los anteriores razonamientos, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y previamente autorizado por S. E. (4 
Sr. Presidente de la República, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter a la deliberación de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. El cerro dé Santa 
Catalina, de Gijón, que siendo propie
dad del Estado y usufructuado por el 
Ramo de Guerra, fué cedido gratuita
mente al Ayuntamiento de dicha ciu
dad por Ley de 22 de Octubre de 1931, 
vuelve, por la presente, a ser nueva
mente propiedad del Estado, que lo 
destina a fines militares.

Madrid a 4 de Octubre de 1935. 
fi] Ministro do la Guerra,

José  María Gil  Robles.

DECRETO 
A propuesta del Ministro, de la Gue

rra y  de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,
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Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que presente 
a las Cortes un proyecto de ley sobré 
sustitución de una base de las concer
tadas con el Ayuntamiento de Carta
gena, referente a entrega de terrenos.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro fio la Guerra,
José  M aría  G il  R o b le s .

A LAS CORTES
La ley de 12 de Enero de 1915 de

claró extinguida la zona polémica de 
Cartagena sobre los terrenos y los mue
lles, cediendo a su Ayuntamiento los 
procedentes del derribo de las mura
llas, y estableció los que debía recibir 
Guerra como compensación.

Para llevar a efecto las permutas de 
terreno indicadas se redactaron unas 
bases de mutuo acuerdo con dicho Mu
nicipio, que fueron aprobadas por De
creto-ley de 6 de Septiembre de 1925, 
de las que la décima dice textualmente, 
ME1 Excmo. Ayuntamiento de Cartage
na cederá al Ramo de Guerra, adqui
riendo previamente del actual propie
tario, representado por D. Ramón No
via Osorio, los terrenos descritos en 
el plano número 2, comprendidos entre 
el llamado Cementerio de los Ingleses, 
por el Norte, y el camino al cemente
rio de Nuestra Señora de los Reme
dios, por el Sur, en la Diputación de 
Santa Lucía, con destino a Parque de 
Aerostación, cuya cabida superficial es 
de unos 90.900 metros cuadrados.”

A pesar de haber transcurrido cerca 
de diez años, no han podido llevarse a 
cabo las permutas referidas, principal
mente por incumplimiento del Munici
pio de la citada base, habiendo éste 
últimamente solicitado que se sustitu
ya la misma por el abono de 30,500 
pesetas en seis anualidades, cantidad 
fijada de mutuo acuerdo.

Son favorables a estas propuestas 
las autoridades militares de la tercera 
División, así como los Centros consul
tados de este Ministerio, de los que, es
pecialmente el Estado Mayor Central, 
concreta en su informe que los terre
nos a que se refiere la aludida base 
décima no tienen aplicación inmediata 
ni se proyecta construir en Cartagena 
ningún Parque de Aerostación.

Por lo expuesto, y para poder for
malizar de una vez las mutuas entre
gas, ya que de hecho los terrenos de 
Guerra se hallan en poder del Ayunta
miento, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y previamente autorizado por 
S. E. el Sr. Presidente de la República, 
el Ministro que suscribe tiene el ho

nor de someter a la deliberación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Las bases redactadas de 
mutuo acuerdo con el Ayuntamiento de 
Cartagena, relativas a permutas de te
rrenos, y que fueron aprobadas por 
Decreto-ley de 6 de Septiembre de 19^5, 
quedan modificadas en el sentido de 
que la décima se sustituye por la obli
gación que contrae el , citado Municipio 
de abonar al Ramo de Guerra la can
tidad de 30.500 pesetas, satisfecha en 
seis anualidades.

Artículo 2.° Todas las entregas re
cíprocas que como consecuencia del ci
tado Decreto-ley se hayan efectuado 
serán formalizadas rápidamente, lle
vándose igualmente^ efecto todas las 
restantes que aún faltan por realizar.

Madrid, 4 de Octubre de 1935.
E) Ministro d* la Guerra,

J osé  María Gil  R obles .

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que presente 
a la deliberación de las Cortes un pro
yecto de ley determinando las catego
rías militares que ha de tener $n lo 
sucesivo el personal de la Escala de 
complemento honoraria de Ferroca
rriles,

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

ID) Ministro de la Guerra,
J osé  María  Gil  R o bles .

A LAS CORTES
En la ley de Rases de 29 de Junio 

de 1918, al disponer la organización 
de la oficialidad de complemento se 
estableció que para las atenciones de 
las tropas de Ferrocarriles se consti
tuyese, en caso de movilización, con 
el personal empleado en las distintas 
Empresas y sujeto a responsabilidad 
militar, una escala especial en que se 
atendiese a la vez los intereses del 
Ejército y de las mencionadas entida
des industriales.

Se dió un paso más en la organiza
ción de estos elementos con lo dis
puesto en la Orden circular de 27 de 
Diciembre de 1919 y con el Decreto 
de 30 de Junio de 1920, que amplió 
la ley en el sentido de constituir con 
personal de las Compañías ferrovia
rias, exento de responsabildad militar, 
y que lo solicitasen, una Escala de 
complemento honoraria| en la que se

dio entrada, con categoría hasta de 
Capitán, a los Agentes ferroviarios que 
desempeñaban determinadas funcio
nes en las Empresas.

Más tarde, en 1926 (Decreto del 13 
de Enero), se elevó la categoría supe
rior de esta escala hasta Comandan
tes, y, por último, por Decreto de 
20 de Septiembre de 1934, se hizo una 
nueva concesión que da por resulta
do que el personal, todo técnico y ad
ministrativo de las Compañías ferro
viarias que voluntariamente lo solici
te, puede formar parte de la citada es
cala y con empleos hasta Coronel.

Sin desconocer la conveniencia de 
esta organización, por los beneficios 
que pueda proporcionar a la buena 
marcha de un servicio que tanto 
afecta a la vida nacional, entiende 
el Ministro que suscribe que se 
ha ido más allá de lo debido en 
tales concesiones, advirtiéndose exce- 
cesiva prodigalidad en la adjudicación 
de empleos militares, sin que esta afir
mación suponga merma del prestigio 
que se reconoce indudablemente a las 
personas que en las Empresas ejercen 
los cargos directivos y administrati
vos propios de su honroso cometido.

Teniendo esto en cuenta, y en las 
relaciones que en los casos de mo
vilización ha de tener forzosamente 
ese personal con el de los Jefes de las 
unidades militares, especialmente con 
los Comandantes jefes de los Batallo-' 
nes de Movilización, Reserva y Prác
ticas pertenecientes a los Regimien-> 
tos de Ferrocarriles, se impone la re* 
ducción de categorías y la limitación, 
por bien de los Institutos armados y, 
de su disciplina, a aquellos elementos 
que por su categoría técnica o cargo 
han de ser los que en caso de mo
vilización han de ejercer la acción di
recta del mando sobre el personal fe
rroviario movilizado y sujeto a la ju
risdicción militar.

Por todo ello, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y previamente autorizado 
por S. E. el señor Presidente de la 
República, tiene el honor de someter 
a la deliberación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° En lo sucesivo la Es
cala de complemento honoraria de Fe
rrocarriles comprenderá las categorías 
desde Comandante a soldado, aplicán
dose el cuadro que se inserta a con
tinuación de esta Ley para la desig
nación de empleos militares a todas 
las Compañías que tengan en explo
ración más de 500 kilómetros.

El ingreso y permanencia en esta 
Escala será voluntario para los em-
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picados ferroviarios, bien entendido 
que los que sean baja en ella por cau
sa ajena al cese en su destino en las 
Empresas no podrán reingresar.

Artículo 2.° Para las Compañías de 
menos de 500 kilómetros en explota
ción se rebajarán las categorías, se
gún lo estime el Ministro de la Gue
rra, y únicamente en aquellas en que 
por la intensidad del tráfico o núme
ro de empleados tengan excepcional 
importancia se podrá aplicar la cla
sificación de las categorías militares 
con arreglo al cuadro citado anterior
mente, siendo condición precisa en 
todos los casos, para obtener la asi

milación a un empleo, que el solici
tante disfrute, con carácter permanen
te y como funcionario- de plantilla, un 
sueldo igual o mayor al que corres
ponde en el Ejército a la categoría co
rrespondiente.

Artículo 3.° Dada la diversa orga
nización y clasificación de los servi
cios en las distintas Empresas, el cua
dro a que se alude se tomará como 
una norma general de limitación en 
cuanto a empleos y funciones que han 
de acreditarse para poder pertenecer 
a la Escala de complemento honora
ria de Ferrocarriles, quedando facul
tado el Ministro de la Guerra para in

terpretar su espíritu en las distintas 
Empresas según su nomenclatura.

Artículo 4.° El personal que actual
mente pertenece a la Escala de com
plemento honoraria .de Ferrocarriles 
continuará en el disfrute de sus em
pleos mientras reúna las condiciones 
hasta ahora vigentes.

Artículo 5.° Lo dispuesto en el De
creto de 27 de Septiembre de 1934, 
que no se opopga a lq presente Ley, 
queda subsistente mientras el Gobier
no no estime oportuno modificarlo.

Madrid, 4 de Octubre de 1935.
El Ministro de la Guerra,

José M aría  G il  R o b le s .

CUADRO QUE SE CITA EN EL ANTERIOR PROYECTO DE LEY

DESTINOS e n  l a s  e m p r e s a s  e m p l e o  m i l i t a r DESTINOS EN LAS EMPRESAS EMPLEO M ILITAR

D irección:
Administrador, Director, Di

rector adjunto, Subdirector Comandante.
Secretario de la D irección... Capitán.

M ovimiento:
Jefe de Movimiento................ Comandante.

Estaciones:
Inspectores jefes y de Sección. Capitán.
Subinspectores .............. ..... ... Teniente.
Jefes de estación principal... Idem.
Idem id. de prim era......... Idem.
Idem id. de segunda............ Alférez.
Idem id de tercera....... . Idem.
Idem id. de cuarta ...................  Subteniente o Brigada.
Idem de apeadero o aparta

dero ......................................... Idem.
Factores principales ..............  Idem.
Expendedores principales .... Idem.
Factores expendedores ......* Sargento o Cabo.
Capataces ................... ............... Sargento.
Subcapataces ............................  Sargento o Cabo.
Guardagujas .............................  Soldado.
Mozos de guardagujas............. Idem.
Mozos de estación............... Idem.

Trenes:
Interventores ........... . Alférez o Subteniente,
Revisores ..................................  Idem.
Conductores je fes ...................  Subteniente o Brigada.
Conductores de segunda y

tercera ..................................... Sargento.
Guardafrenos ...........................  Cabo.
Mozos de tren........... ...J...... . Soldado.

Material y Tracción:
Jefes de material y tracción. Comandante.

Tracción:
Jefes de Depósitos....................  Capitán.
Subjefes ..................................... Teniente.
Jefes de maquinistas................ Teniente o Alférez.
Idem de reserva.................. Alférez o Subteniente.
Maquinistas ............................ Subteniente, Brigada o Sar

gento.
Fogoneros autorizados........... Sargento.
Fogoneros ..................................  Cabo.

Capataces .............................. Cabo.
Personal auxiliar de tracción. Soldado.

Material m óvil:
Inspectores .................. . Capitán.
Jefes visitadores ................. . Teniente o Alférez.
Visitadores principales....... Subteniente, Brigada o Sar

gento,
Visitadores .............. ............... . Cabo.
Obreros .................................. . Soldado.

Talleres:
Jefes de tafier............. ............ Capitán o Teniente.
Subjefes ............................... . Teniente o Alférez.
Contramaestres ................. . Alférez, Subteniente o Bri

gada.
Subcontramaestres ............. . Sargento.
Jefes de equipo........................  Cabo.
Montadores .......... ............. ...... Idem.
Capataces ............................. Id em .1
Obreros de primera.................  Idem.
Obreros de segunda............... . Soldados.
Oficios ............................ ........ Sargento, Cabo o Soldado.

Vías y Obras:
Jefes de Vía y Obras.......... Comandante.
Jefes de Sección.................. Capitán o Teniente.
Subjefes de Sección ............... . Teniente o Alférez.
Sobrestante ........................ . Alférez.
Asentadores ........................... Alférez, Subteniente o Bri-<

gada.
Celadores ...................................  Subteniente o Brigada,
Vigilantes .................. ................ Idem id.
Capataces .............. .. ............ . Sargento o Cabo.
Obreros de prim era...............  Cabo.
Idem de segunda.................... .. Soldado.
Oficios ........... ....................... Sargento, Cabo o Soldado.

Talleres:
Jefes de taller............................. Capitán o Teniente.
Subjefes de ídem ......................  Teniente o Alférez,
Contramaestres.......................... Alférez, Subteniente o Bri*

gada,
Subcontramaestres ..................  Sargento,
Obreros de prim era..,............  Cabo.
Idem de segunda..................... Soldado.
Jefes de equipo.................... . Sargento,
Capataces ............................. . Cabo.
Oficios ................. ................... . Sargento, Cabo o Soldado.

Los Agentes del servicio eléctrico se movilizarán, aplicándoles del cuadro anterior las categorías gue corresponden,
al cometido similar en la tracción a vapor. ' — ---------  - -------—

Madrid, 4 dé Octubre de 1935.— El Ministro dé la Guerra* José María Gil Robles,
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DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que presente 
a las Cortes un proyecto de ley por 
el que se concede la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, con distin
tivo blanco, al Teniente coronel médi
co D. Mariano Gómez Ulla, como testi
monio de gratitud a su eminente labor 
profesional en favor del Ejército.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro do la Guerra,
J o sé  Ma r ía  G il  ÍIo b l e s .

A LAS CORTES
El Teniente coronel médico D. Ma

riano Gómez Ulla, durante las campa
ñas de Marruecos, ha ejercido sin des
canso, con una competencia singular, 
sin escatimar esfuerzos y olvidando su 
propia conveniencia personal, la direc
ción de los equipos quirúrgicos que 
han funcionado en campaña, intervi
niendo personalmente sin descanso a 
los Generales, Jefes y Oficiales y tropa 
heridos, y realizando una labor que ha 
merecido constantemente elogios d e 
Autoridades, Jefes, compañeros y sol
dados, sin que haya recibido hasta aho
ra una recompensa en relación con tan 
extraordinarios servicios.

En tiempos de paz, y poniendo por 
encima de todas sus actividades civiles 
el deber de asistencia militar que le 
impone su empleo y destino, ha diri
gido en el Hospital militar de Cara- 
banchel clínica cuyo renombre no es 
necesario encarecer, como lo demues
tra la cuantía del personal que recibe 
asistencia médica diariamente en ella, 
rto sólo de Generales, Jefes y Oficiales, 
sino de las familias de los compañeros 
fallecidos, siendo considerable el nú
mero de huérfanos y viudas que asiste 
con un desinterés y un celo dignos del 
mayor elogio.

Todos estos servicios merecen, a jui
cio del Ministro de la Guerra que sus
cribe, una señalada recompensa, que 
no puede ser la que corresponde a su 
empleo, porque los méritos exceden al 
valor absoluto del correspondiente ga
lardón, y por eso se juzga necesario 
otorgarle otra que, aunque inferior a 
los propios merecimientos del interesa
do, ponga de relieve en cuánto se es
tima en el Ejército sus servicios y 
cómo el Gobierno sabe recoger el sen
tir unánime de los Jefes, Oficiales y 
soldados, otorgándole una recompensa,

que por ser honorífica encaja de una 
manera más exacta en el modo de ser 
abnegado, altruista y modesto del Te
niente coronel médico Gómez Ulla.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y previamente 
autorizado por S. E. el Sr. Presidente 
de la República, tiene el honor de so
meter a la deliberación de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE L.F

Artículo único. Con el carácter de 
recompensa excepcional se otorga al 
Teniente coronel médico D. Mariano 
Gómez Ulla la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar, con distintivo blan
co, en testimonio de gratitud a quien, 
sin regateo de secrificios, rindió en paz 
y en guerra al Ejército los servicios de 
su singular competencia profesional y 
fué en todo momento ejemplo eminen
te de abnegación y desinterés en favor 
de sus compañeros de armas.

Madrid, 4 de Octubre de 1935.
El Ministro de la Guerra,

J o s é  M a r ía  G il  R o b l e s .

DECRETO
A propuesta del Ministro de la 

Guerra, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para presentar a la 
deliberación de las Cortes un proyec
to de ley de Bases para la reorganiza
ción de la movilización militar.

Dado en La Granja a veintinueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o sé  M a r ía  G il  R o b l e s .

A LAS CORTES
Es de tal importancia la moviliza

ción del Ejército y pueden ser de tan 
graves consecuencias los defectos de 
su organización y desarrollo que el 
tratar de evitarlos justifica la necesi
dad de una legislación que, mejoran
do las organizaciones existentes, abar
que los distintos aspectos del proble
ma y señale normas sencillas que ga
ranticen plenamente la eficacia de tan 
delicada y compleja operación.

La contracción sufrida por el 
Ejército en estos últimos años alcan
zó a los organismos encargados antes 
del Reclutamiento y Movilización del 
Ejército, reduciéndolos de tal mane
ra que los actuales Centros se hallan 
imposibilitados para llenar sus fun
ciones por la desproporcionada ex

tensión de sus cometidos y lo reduci
do de su número y personal.

Se hace sentir la necesidad de uni
ficar y reglamentar la marcha de los 
expresados Centros, colocándolos ba
jo la dependencia e inspección de un 
Jefe superior que analice e interven
ga la marcha y desenvolvimiento de 
sus trabajos, corrija sus errores y de
fectos y proponga las medidas de to
do género que garanticen su eficiencia.

Base de la rapidez y orden necesa
rios en toda movilización es la sim
plificación del sistema para reducir 
al mínimo posible el tiempo y los iti
nerarios que los movilizados han dé 
invertir y recorrer al incorporarse a 
sus unidades.

Nuestro Ejército está en condicio
nes deficientes para poder realizar tal 
propósito, no sólo por lo inadecuado 
de la estructura y funcionamiento de 
los Centros de Movilización, sino por
que el reglamento vigente carece de 
la necesaria elasticidad. A remediar 
tal estado de cosas tiende este proyec
to de ley de Bases para la organiza
ción de la movilización militar, que 
posteriormente habrá de ser comple
mentado con otras disposiciones pa
ra las que se recaba la debida autori
zación.

Capital importancia tiene para la 
eficacia que se persigue la organiza
ción de Centros de Movilización es
peciales para los Regimientos de Fe
rrocarriles y el Arma de Aviación, 
por la índole de sus servicios y las 
modalidades actuales de la guerra. 
Igualmente la ofrece el que se sepa
ren de los Centros de Movilización 
la formación de la estadística admi
nistrativa y la movilización de recur
sos, que volverán a estar encomenda
das al Cuerpo de Intendencia, así co
mo las Escuelas oficiales de prepara
ción militar fuera de filas, que for
marán parte de las organizaciones de 
educación premilitar en estudio, que
dando de momento afectas a las Ca
jas de Recluta.

Se eleva a rango de ley la autoriza
ción que el reglamento vigente esta
blece sobre la movilización del perso
nal femenino y de los jóvenes que, 
sin alcanzar la edad para los genui- 
nos servicios militares, pueden pres
tar otros de gran utilidad, pues la 
Nación debe aprovecharse de todos 
los ciudadanos útiles, recogiendo así 
las enseñanzas de las pasadas guerras 
y las normas seguidas por otros paí
ses.

También ha sido prevista una nece
sidad que forzosamente ha de sentir
se en los comienzos de toda movili
zación: la de establecer una estrecha
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coordinación de ciertos servicios mi
litares con otros civiles relativos a 
transmisiones y comunicaciones.
: Por los razonamientos expuestos, 
de conformidad con el parecer del 
Consejo Superior de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y previamente autorizado por Su Ex
celencia el Sr. Presidente de la Re
pública, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter a la delibera
ción de las Cortes el siguiente

Proyecto de ley de Bases para la re
organización de la movilización mi- 

i litar

- Rase primera. La movilización tie
ne por objeto poner y mantener al 
pie de guerra, en personal, ganado y 
material, todas las unidades, Cuerpos 
y Servicios que han de formar el 
Ejército de la guerra, según los pla
nes de operaciones, y activar y orien
tar con idénticos fines los organismos, 
entidades y elementos de todo orden 
de la Nación, para satisfacer las nece
sidades de su defensa.
: Todos los estudios, proyectos y tra
bajos que se relacionen con la movi
lización del Ejército, para caso de 
guerra, tendrán carácter secreto.

Base II. Todos los españoles y na
cionalizados, sin distinción de sexo 
ñi edad, así como todas las entidades 
y Corporaciones españolas y naciona
lizadas de cualquier carácter, están 
obligados, en caso de guerra, a par
ticipar en la defensa del país en la 
forma que el Gobierno de la Nación 
acuerde, pudiendo ser Mamados y uti
lizados los individuos para cualquier 
servicio militar o civil en las condi
ciones que las leyes prescriban,

Eif caso de movilización para la 
guerra, los extranjeras podrán ser ad
mitidos, a petición propia, en las con* 
diciones fijadas en decretos especia
res, pára servir en ias fuerzas arma
das  ̂ del Ejército o participar én lá 
obra de la defensa nacional.

Base III. Las movilizaciones mili- 
tares serán de carácter general o par
cial, siendo atribución del Gobierno, 
en casó de guerra, ordenar la moví- 
lizaóión y fijar su extensión.

La movilización puede también dé- 
ere társe por alteración de orden pú
blico, circunstancias de índole ínte- 
ffor y con fines de instrucción, tío de- 
Men do en este último caso exceder 
ép duración de cuarenta y cinco días 
al áfio para los individuos pertene
ciente^ a la situación de disponibiíi- 
f  ad dél'servicio activo) de treinta, pa
ra los dé la primera situación de re- 
jsérva,. y de veintiuno, para los dé lá 
segunda,

El Gobierno, cuando las circuns- 
cias lo requieran, podrá retener en 
filas, con carácter provisional, a los 
hombres que estén en ellas, aunque 
hayán cumplido el tiempo legal de la 
duración dél servicio activo; pero só
lo podrá retrasar o suspender la ex
pedición de licencia absoluta en cáso 
de guerra. -  

La movilización general para caso 
de guerra sé ordenará por léy o de
creto. Para ejercicios, asambleas y al
teraciones de orden público, la orden 
de movilización se dará por el Mi
nistro de la Guerra.;

Base IV. Todos los Cuerpos y Ser
vicios no militares que puedan ser 
necesarios a la defensa nacional o al 
interés público, podrán, previo decre
to, ser agregados al Ejército o desti
nados a formar parte de sus elemen
tos en caso de movilización para la 
guerra ó conservación del orden pú
blico, quedando, mientras sean em* 
pleados con tal carácter, bajo la de
pendencia de las Autoridades milita
res. . , : .

Los Institutos de la Guardia civil y 
Carabineros y Cuerpos de Seguridad, 
Asalto, Miqueletes, Miñones, Guardias 
forales, Mozos de Escuadra y cuantos 
tengan organización o mando militar, 
quedarán desde la declaración de gue
rra totalmente militarizados y sujetos 
al Código de Justicia militar los que 
ya no lo estuvieren, dependiendo en
tonces dél Ministro de la Guerra pára 
serEmpleados en caso necesario a las 
órdéíiés de los mandos o Autoridádés 
militares. En tales circunstancias, sus 
individúos no podrán rescindir los 
compromisos contraídos con el Es
tado, Región o Provincia.

Base V. Gon los ciudadanos7espa
ñoles cuyóá servicios se juzguen apro
vechable para fines militares podrán 
formarse Cuerpos especiales, que se 
utilizarán en los Ejércitos o en las zo
nas del interior, previo decreto, que
dando sujetos al servicio militar con 
iodos los derechos y deberes de los 
beligerantes y d®, las reglas del Dere
cho internacional*

Basé VI, Se creará, cotí dependen
cia del Estado Mayor Central, una Ins
pección de los Servicios de Moviliza- 
c i ó n r ^  y estadística, a
cargo de dn General,

Se eleva a 4? el número de Centros 
dé Movilización y Reserva de la Pen
ínsula, fbrm^^^^ denominación dé 
Centros de Movilización. De ellos, 
nueve lo serán de demarcación con 
cometidos máá amplio* que los pro
vinciales. p  : . ’ ’’ ,

Los¡ primeaos se denominarán Cen
tros ^rovincíáiés de Movilización y

los segundos Centros regionales de 
Movilización. ;

En las Comandancias militares de 
Baleares y Canarias se establecerán 
Centros insulares; los de las circuns
cripciones Oriental y Occidental de 
Marruecos, continuarán con su orga
nización actual.

Los Regimientos de Ferrocarriles 
constituirán Centros de movilización 
ferroviaria, a los que estarán afectos 
desde su paso a la reserva, tanto los 
individuos que hayan servido en ellos, 
como los pertenecientes a Empresas 
ferroviarias, aunque hayan servido en 
otras Armas, y pudiendo movilizar* 
para ser utilizados en dichas Empre* 
sas, los individuos en disponibilidad 
del servicio activó que1 $eaii agentes 
de ellás, aunque no hubieran servido 
en los Regimientos de Ferrocarriles,

Las Escuadras de Aviación organi
zarán sus Centros de Movilización , 
propios, a los que pertenécérá, cual
quiera que sea su situación militar, 
todo el personal que haya servido en 
ella y el que con título de especiali
dad pueda serle útil en casó de gue- 
rra.

& Cada Cuerpo activo dispondrá de 
una oficina de depósito a cargo de un 
Jefe u Oficial, que entenderá en todo 
lo que concerniente a movilización 
corresponda a aquél.

Base VIL Las óperacioñes que 
competen a los Centros dé Moviliza
ción serán puntualizadas por laupof- 
luna reglamentación. De los cometi
dos qüe actualmente tienen marcados 
se segrega la estadística administrati
va y movilización* de rectírsbs, qué 
será llevada por el Cüerpo de Inten
dencia militar. . ' ’

Igualmente se separan de los Centros 
de Movilización las Escuelas oficiales 
de preparación militar fuera de fijas, 
las cuales formarán parte de las orga
nizaciones de educación premilitar 
que puedan crearse, pasando mien
tras tanto q  depender de las Cajas de 
Recluta de su demarcación.

Las Cajas de Recluta formarán cotí 
los Centros de Movilización de Igs pro
vincias en qué residan unidades ad
ministrativas.

Base VIII. De acuerdo con el eapí- 
ritu de la Base II de esta Ley, se ins
tituye y reglamentará para caso de 
guerra la movilización del personal 
femenino, para que, entre otros co
metidos, reemplace a los movilizados 
en aquellos servicios que, le sean 
apropiados. ,

Del mismo modo será reglamentada 
para casos de guerra la movilización, 
de los jóvenes de edad comprendida 
entre ciertos limites, sin llegar é ia
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militar, y cuyos servicios sean de uti-. 
lidad en orden a lá sanidad, vi'gilaii- 
cia de costas, servicios dé informa
ción y otros de carácter pasivo.

La organización del personal com
prendido en' esta base estará, duran
te la paz, a cargo de instituciones ci
viles, inspeccionadas por las. Autori
dades militares, y su movilización ha
brá de ser ordenada mediante ley o 
decreto.

Base IX. Se establece la moviliza
ción, en caso de guerra, de la red na
cional de transmisiones, redactándo
se por el Ministerio de la Guerra, con 
la colaboración de los organismos y 
corporaciones interesados, el oportu
no reglamento.

Base X. El Ministro de la Guerra 
queda facultado para dictar, de acuer
do con el Consejo de Ministros, los 
reglamentos y  disposiciones comple- 
Rientasdas de esta ley.

Madrid, 4 de Octubre de i 935.
El Ministro de la Guerra,

Jo sé  Ma r ía  Gil  R o b ée s .

DECRETO 
D e acuerdo con el Consejo dé Minis-^ 

tros, y a propuesta del de la Guerra, 
Vengo en autorizar al precitado Mi

nistro para que presente a las Cortés un 
proyecto de ley concediendo los bene
ficios de ingreso y permanencia en 
Academias militares a los nietos varo
nes del General de brigada D. Joaquín 
Vara de Rey Rubio, muerto heroica- 
miente en Santiago de Cuba (El Caney).

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
José M a r ía  Gil  R o b le s*

.... A LAS CORTES .
Los méritos contraídos por el Gene

ral de brigada D. Joaquín Vara de Rey 
y  Rubio, muerto gloriosamente en el 
combate sostenido en El Caney, de 
Santiago de Cuba, en el año 1898, he
cho; por el cual se le concedió la cruz 
laureada de la Orden militar de San 
Fernando, justifican la concesión de 
determinados beneficios ¡a los- nietos 
varones del citado General, análoga
mente a lo resuelto por leyes de 23 de 
AhrU jde 1934 y 26 de Marzo último 
para los nietos varones del Contra
almirante D, Victoriano Sánchez Bar- 
cáiztegui, Capitán de navio D. Luis 
Gadarso y prim er Condestable, gra
duado deGapitán de Artillería, D. Ma
teo Durán y  Bornes.

En mérito de estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe^ de acuerdo

con eLConsejo de Ministros y previa
mente autorizado , por S. E. él tPresi-' 
dente de la República, tiene e l .honor: 
de someter a la deliberación de las 
Cortes' él siguiente .' 7; .

PROYECTO DE LEY ;  i

Artículo único. Se conceden los te - 
neficios de ingreso y permáñéricia en 
Academias militares, a qúé se refiere 
el Decreto de 21 de Agosto de 1909, a 
los nietos varones dél General dé bri
gada D. Joaquín Vara de Rey .y Rubio, 
muerto heroicamente en El Caney, de 
Santiago de Cuba, en el año 1898.

Madrid, 4 de Octubre de 1935. 7

El Ministro de la Guerra,
Jo sé  M a r ía  Gil  R o b le s ,

DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ‘

Vengo en autorizar al precitado 
Ministro para presentar a las Cor
tes un proyecto de ley estableciendo 
un límite en la extensión total de las 
propiedades extranjeras situadas en 
cada una de las islas que forman párté 
del territorio nacional y dictando nor
mas para la adquisición por súbditos 
(extranjeros de obras y terrenos encla
vados en las islas Baleares y en las 
zonas que se señalan en el Estrecho de 
Gibraltar y. costas gallegas. .

Dado en Madrid a dos de - Octubre 
de m il novecientos treinta y cinco* -

NICETO ALCALA-ZAMORA Y /T O R R E S  

El Ministro de la Guerra,
José  M a r ía  G il  R o b le s ,

A LAS CORTES
Las ineludibles necesidades de la 

defensa nacional, íntimamente ligadas 
con la propiedad del suelo, muy espe
cialmente en las isías pertenecientes 
al territorio nacional y en aquellas zo
nas que por su situación tienen verda
dera importancia estratégica, com o 
ocurre con el archipiélago balear; y con 
las costas gallegas y del Estrecho de 
Gibraltar, así com o los inconvenientes 
que pudieran derivarse en el futuro 
del incremento de la propiedad ex
tranjera en dichos lugares, séñalan lg 
conveniencia de fijar un límite en la 
extensión total de las propiedades ex
tranjeras dentro de cada una de aque
llas islas y someter a la previa autori
zación del Ministerio de 1.a Guerra las 
operaciones de compra o , adquisición 
de derechos de cualquier clase realiza
das p or  entidades e individuos de na
cionalidad extranjera sobre obras y te
rrenos enclavados en las tres zonas an

tes mencionadas y situadas fuera del j  
casco dé las poblaciones y de sus secV? 
torés 'dé urbanización y ensanche. !

P o r  ló expuesto anteriormente, dé 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y previamente autorizado por ,$, E. e l 
Sr. Presidente de la República, el Mi-- 
nistrp" que suscribe tiene el honor de 
sometér a la deliberación de las Cortes" 
el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° La extensión total de 
las propiedades pertenecientes a enti
dades: o individuos de nacionalidad 
extranjera en todas las islas que for
man parte dél territorio nacional nd 
podrá exceder en cada una de ellas 
del 25 por 100 de su superficie.

Artículo 2.° La adquisición por 
parte de entidades o individuos de na
cionalidad extranjera de obras de cual
quier clase, fincas y terrenos enclavas 
dos en la zona que a continuación se 
detalla, siempre que dichas propieda
des esfén situadas fuera de poblado y  
no incluidas en sus ensanches o zonas 
urbanizadas, estará sujeta a la previa 
autorización del Ministerio de la Gue
rra, solicitada por conducto de las au* 
toridades militares correspondientes* 
que informarán del asunto, acompa
ñando croquis de situación y trazado 
facilitados por los propietarios de las 
mismas.

Dichas zonas serán las siguientes :: ,
Zona de Baleares.— Constituida por 

la totalidad del archipiélago.
Zona del Estrecho de Gibraltar.— Li

mitada: al Sur, por la costa del Es* 
trecho; al Este, por el curso del río 
Guadiaro; al Oeste, por una línea recta 
qu,e una la punta del Camariñal con el 
extremo Sureste de la laguna de Lá 
Jan da, y al Norte, por una línea sensi* 
biemente paralela a la costa y  situada 
a 20 kilómetros de la misma (mapa 
en 1 : 200.000).

Zona de Galicia.— Comprende la to*» 
tálidad de las costas gallegas e i§las 
deí litoral correspondiente,, estando li* 
ipitada: hacia el interior* por una lí  ̂
nea que partiendo de Carballino (Qren- 
sei, continúa por la carretera de L| 
Estrada -a Santiago y  carretera desdé 
este punto a Lugo y Fonsagrada (mapa 
en 1 : 200.000) , t ¡ >

Artículo 3*° Precisarán asimismo j& 
previa aprobación del Ministerio de ía 
Guerra, con arreglo a los, mismos trá-- 
mites:

a) Los gravámenes impuestos sobre 
dichas fincas, mediante hipotecas ú 
servidumbres de cualquier clase, a fa* 
vor dé extranjeros o entidades extran* 
jeras. . . , . ■ . . .  ,sv.

B) La construcción de obras dé
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cualquier clase en las expresadas zo
nas y la adquisición de derechos sobre 
autorizaciones concedidas y no ejecu
tadas, siempre que los peticionarios 
sean extranjeros o entidades extranje
ras.

Artículo 4.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que sea opongan 
a lo prescrito en esta ley.

Madrid, 4 de Octubre de 1935.
m Ministro de la Guerra,

José María Gil  R obles.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
En el expediente y autos de com

petencia entre el Gobernador civil dé 
Huelva y el Juzgado de instrucción dé 
Aracena, de los cuales resulta:

Que incoado sumario por supuesta 
usurpación de inmueble y coacción a 
consecuencia de denuncias formula
das contra el Alcalde y Concejales de 
Galaroza, la Autoridad municipal re
quirió de inhibición al Juzgado* y és
te tramitó el oportuno incidente de 
competencia, que fué resuelto por De
creto de 27 de Diciembre de 1934, en 
él sentido de que estaba mal formado.

Qpe el Juzgado fué requerido nue
vamente de inhibición, esta vez por 
el Gobernador civil, de acuerdo con 
el dictamen de la Abogacía del Esta
do, basado, entre otras, en las, consi
deraciones siguientes: el sumario se 
ha cofiienzado a incoar en virtud de 
denuncia formulada por D. Eduardo 
Muñiz González y D. José Lozano 
González contra el Alcalde y Conceja
les del Ayuntamiento de Galaroza.

A causa del estado ruinoso y de in
salubridad del edificio ocupado por 
la Corporación municipal, ésta acor
dó ejecutar obra de urbanización y 
saneamiento, y como no encontrase 
las debidas facilidades en el propie
tario del edificio contiguo, del que 
se necesitaba una parte, previos los 
¿cuerdos municipales, se tramitó ex
pediente de expropiación forzosa de 
parte del inmueble de la propiedad 
del vecino D. Eduardo Muñiz Gonzá
lez, que acude contra el citado expe
diente ante el Tribunal provincial d£ 
ío Gontenciosoadministrativo, que anu
ló el expediente. 1

El Ayuntamiento tramita de nuevo 
él mismo, y al ejecutar los acuerdos 
municipales, se encuentra con qüe lá 
medianería de la parte de la casa ocu
pada se halla también en estado 
ruinoso, con peligro inminente de des

plomarse al perder la trabazón con la 
parte expropiada y demolida, incoán
dose el oportuno expedienté de obra 
ruinosa, y como al ser requerido el 
dueño de la finca y el inquilino de 
dicha parte de casa contigua a la par
cela ocupada y demolida para que 
desalojara con urgencia, por la ruina 
inminente que amenazaba, procedien
do al apuntalamiento y reconstrucción 
de la médianería, ponen reparos y 
obstrucciones al acuerdo, el Ayunta
miento tiene que ejecutar las obras 
por su cuenta, y los interesados for
mulan denuncia ante el Juzgado de 
instrucción de Aracena.

La cuestión controvertida es de la 
exclusiva competencia de la Admi
nistración, pues existe cuestión pre
via gubernativa, y pueden servir de 
fundamentos legales los artículos 389 
del Código civil, 72 dé la ley Muni
cipal de 2 de Octubre de 1877; 1.°, 
2.°, 125 y concordantes del Reglamen
to de Obras, Servicios y Bienes mu
nicipales de 14 de Julio de 1924; el 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, Decreto de 16 de Diciembre de 
1932 y los Decretos decisorios de com
petencias de 5 de Diciembre de 1901, 
16 de Junio de 1905, 18 de Febrero 
de 1906* 25 de Abril de 1928 y  sen
tencia de 21 de Febrero de 1914.

Que tramitado el incidente de com
petencia, el Juzgado acuerda mante
ner la suya por los razonamientos lé
gales qüe, en síntesis, a continuación 
se exponen: que los hechos han sido 
calificados como supuesta usurpación 
de inmuebles y coacción, y que el ca
lificativo de supuesta indica claramen
te que no sé admite su existencia por 
el Juzgado, y sí tan sólo del de coac
ción, delito que es der la competen
cia de lá jurisdicción ordinaria, se
gún se deduce del Decreto resoluto
rio de 21 dé Énérb de 1928; que al 
desalojar violentamente e l Ayunta- 
miento de Galaroza al Sr. Lozano de 
parte del inmueble habitado por el 
mismo ha podido incurrir en el de
lito de coacción, previsto y penado 
én el articulo 488 del Código penal, 
pues el Ayuntamiento estaba obliga
d o 'n o  sólo a framitár el expediente 
de' obra ruinosa, como así lo hizo, si
no qué, una vez declarada tal, se im
ponía demandar de desahucio, al in
quilino Sr. Lozano; careciendo de ra
zón de ser, eri otro caso, el aparta
do g) del artículo 5.° del Decreto de 
29 de Diciembre de 1931, qué no ad
mite prórroga en  e l contrato d e 
arrendamiento si la finca se declara
se ruinosa; que en apoyo de la te
sis formulada pueden alegarse, entre 
otras' sentencias, la de 8 de Octubre

de 1927 y la de 18 de Diciembre de 
1923 y el Decreto de 15 de Junio dé 
1933; que la existencia de delito de 
coacción no arranca de la acertada o 
desacertada tramitación dada a ,los 
expedientes de expropiación forzosa 
y declaración de obra ruinosa, ni de 
que en dicha tramitación se hayan o 
no cumplido los preceptos legales, si
no del lanzamiento de un inquilino 
violentamente de parte de la casa que 
habita sin mediar siquiera juicio de 
desahucio.

Que el Gobernador, conforme con 
,el informe de la Abogacía dci Esta
do, insistió en el requerimiento de in
hibición, surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido to
dos sus trámites:

Vistos el artículo 488 del Código 
penal, el 389 del Código civil, el 72 
de la ley Municipal de 2 de Octubre 
de 1877 ; el Reglamento de Obras, Ser
vicios y Bienes municipales de 14 de 
Julio de 1924; el artículo 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 
y demás disposiciones pertinentes:

Considerando: Primero. Que la
presente cuestión de competencia* fía 
sido suscitada por el Gobernador Ci
vil de Huelva al Juzgado de instruc
ción de Aracena, con motivo de las 
diligencias sumariales que viene ins
truyendo para esclarecer si el Alcal
de y Concejales del Ayuntamiento de 
Galaroza son responsables de la co
misión de un delito de coacción.

Segundo. Que e l Juzgado mani
fiesta en el auto en que mantiene su 
competencia, su convicción de que 
sólo puede resultar del sumario un 
delito de coacción, previsto y penado 
en el artículo 488 del Código penal, 
que nace del hecho de haber lanza
do violentamente la Corporación mu
nicipal a un inquilino de un inmue
ble sin previo juicio de desahucio.

Tercero. Q ue la responsabilidad 
penal que pudiera derivarse del he
cho expuesto no está subordinada a 
ninguna resolución de la aütoriüád 
administrativa, y que los préééptbé 
legales que se aducen en lá provía^ft^ 
cía gubernativa pudieran probar que 
los rectores municipales obraron en 
e 1 ejercicio de sus cargos, lo cual 
constituiría u n a  circunstancia exi
mente, que puede alegarse dentro del 
procedimiento criminal, pero no in
dica la existencia de una circunstan
cia previa de carácter administrati
vo de la cual pueda depender él fallo 
judicial; y

Cuarto. Que al no existir ninguna 
cuestión previa administrativa, care
ce de basé el requerimiento de inhi
bición.
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Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debi
do suscitarse la presente cuestión de 
competencia.

Dádo en Madrid a siete de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

NlCETO A L C A L Á -Z A MORA V TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Jo a q u ín  C h a p a p r i k t a  y  T o r r e g r o s a .

MINISTERIO SE ESTASO

DECRETO
En virtud de la autorización conce

dida al Gobierno por'la Ley.de 1.® de 
Agosto del corriente año, a propuesta 
del Ministro de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articuló i,® Suprimidas por Deere* 

to de 28 de Septiembre pasado las Di
recciones de Política y Comercio ex
teriores y de Administración, del Mi
nisterio de Estado, cuyos servicios se 
adscriben a la Subsecretaría del mis- 
mÓ, el despacho de los asuntos que 
hasta ahora venían dependiendo de las 
expresadas Direcciones estará' a cargo, 
en lo sucesivo, de dos Ministros pleni
potenciarios o Cónsules generales, que 
ejercerán sus funciones a las inmedia
tas órdenes del Subsecretario,
, Artículo 2» °  Los Servidos de Polí
tica y Comercio , exteriores, compren
derán las Secciones de Política, y Có- 
piercio de Europa, política y Comercio 
de Ultramar, Asia y Africa, Sociedad 
de Naciones, Relaciones Culturales y 
Obra pía y Oficina de Prensâ .

Artículo 3,° Los Servicios de Admi
nistración comprenderán las .Secciones 
(le Personal y Asuntos generales, Pro
tocolo, Asuntos judiciales, Registro ge
neral, Cifra y Claves, Oficina de In
terpretación de.Lenguas y Archivo ge
neral y Biblioteca.

Artículo 4,° Los servicios de conta
bilidad continuarán integrando, como 
hasta el presente, la Oficina técnica de 
Contabilidad.

Dado en Madrid a primero de Octu
bre de mil novecientos treinta y. cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA X TORRES 

m Ministro d# Estado,
Aiua ñ o r ó  L e r k o u x  v  G a r c ía ,

MINISTERIO DE HACIENDA

■5 -  DECRETOS '
; Vienen promoviéndose recíamacio
nes por interpretar que el artículo 46

del Reglamento de Catastro de la Ri
queza urbana de 15 de Septiembre 
de 1932, que dispone que los trabajos 
evaluatorios aprobados antes del 30 de 
Junio empezarán a surtir efectos con
tributivos desde l .d de Enero del año 
siguiente, es apĥ Cjáble, no solo a las 
comprobaciones Ordinarias de Regis
tros fiscales, sino también a las extra
ordinarias o revisiones. Se da con ello 
al expresado artículo un alcance que 
no tiene. Incluido en un capítulo de
dicado exclusivamente a fijar las nor
mas a que ha de sujetarse la primera 
comprobación de un Registro fiscal, o 
sea aquella en virtud de la cual la ri
queza urbana cambia de tipo de tri
butación del 18 al 17 por 100, sola
mente á esta primera comprobación 
podía referirse al determinar que los 
efectos contributivos tendrían lugar 
desde el 1.° de Enero siguiente a la 
aprobación de los trabajos por la Di
rección general. Confirma esta inter
pretación la frase “ iniciándose desde 
ese día el período de co.nservación ca- 
tastralM con que el indicado articulo 
termina.

Es, pues, evidente que no puede 
aplicarse lo ordenado en aquella dis
posición cuando se trate de revisión 
de rentas. Realízase ésta cuando la 
existencia de gran número de altera
ción es no declaradas por los .propieta
rios lo requiere, y se extiende a la to
talidad del Registro fiscal haciendo 
uso de las facultades de investigación 
ante el apartamiento del contribuyente 
de sus deberes tributarlos. J

Es la revisión una forma especial del 
Servicio de Conservación, y no estan
do reglamentada aquélla en el Regla
mento de 15 de Septiembre de 1932, 
necesariamente háy que recurrir a las 
disposiciones vigentes que traían de 
la materia. ^

La Instrucción de 10 dé Septiembre 
de 1917, en su articulo 123, modificada 
por Decreto de 29 de Agosto de 1920 
y puesta en vigor por la ley de 6 de 
Agosto de 1932, al fijar las normas a 
que ha de ajustarse la revisión, dispo
ne en su penúltimo párrafo que en 
caso de conformidad del propietario 
con los productos fijados, “ se pasará el 
expediente a la Administración para 
que verifique la liquidación oportuna 
a partir de la fecha d»e la comproba
ción” . Entiéndese terminada la dé cada 
finca, según las disposiciones vigentes 
y sentencia del Tribunal Supremo de 
31 de Octubre de 1932, en el momento 
en que el interesado presta su confor
midad expresa a ia váloraclórt, o én su, 
defecto, desde la términacíón del •pia- 
zo que se le conceda para reclitnar.
' Én virtud d;e las., ̂ fitériores '.óphiiiáe*

raciones, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Ha
cienda* “

Vengo en decretar:
Articulo 1.° Las comprobaciones de 

los Registros fiscales de edificios y so
lares a que se refiere el artículo 46 del 
Reglamento de 15 de Septiembre de 
1932, o sean aquellas en virtud de las 
cuales la riqueza urbana pasa a tribu
tar del 18 al 17 por 100 en concepto 
de cuota del Tesoro, Comenzarán a 
surtir efecto contributivo desde el 1.® 
de Eneró siguiente a la fecha de apro
bación de los trabajos por la Direc
ción general.

Artículo 2,° En los casos de revi
sión, bien sea total o parcial, las dife
rencias reconocidas por los Arquitec
tos se liquidarán desdé la fecha, de la 
comprobación del inmueble, conforme 
se encuentra establecido en el artícu
lo 123 de la Instrucción de 1Q de Sep* 
ííembre de Í9l7% A estos efectos se en
tenderá ultimada la comprobación de 
cada finca desde el momento en que 
practicada se preste a ella conformi
dad expresa o tácita por los interesa
dos. Eil los casos de impugnación ser
virá de base para la liquidación el lí
quido imponible que en definitiva se 
asigne al inmueble, pero retrotrayendo 
süs efectos a la fecha de la compro
bación.

Artículo 3.* La notificación se prac, 
tíeárá por las Administraciones de 
Contribución territorial y Propiedades 
del Estado dentro del mes siguiente al 
en que se hayan recibido los datos re
ferentes á la comprobación de la finca, 
a cuyo efecto la Jefatura provincial 
de Catastro enviará mensualihente a 
aquellas oficinas los documentos neCé* 
sarios para notificar la valoración he» 
cha por el servicio facultativo y prac
ticar después las liquidaciones de las 
fincas revisadas, devolviendo las cita
das Administraciones a las oficinas dé 
Catastro la documentación corre&pón* 
diente a las fincas en que el propieta» 
rio impugne la valoración, y una vez 
resuelta la disconformidad por parta 
de. la Jefatura de Catastro, remitirán 
éstas nuevamente a la Administración 
los expedientes respectivos.

Dado en Madrid a siete de Octubri 
de mil novecientos treinta y cinco.
NI CETO ALCALÁ-25 AMOR A V TORRÉS 

fel Ministró de Hacienda, \ \
Joaquín C üAM raim  v Torréorósa^

A propuesta del Ministro de fíá* 
cien da, ”  , Sr+ST

Vénga en nombrar, p o r , traslación, 
Subinspector del servicio de Oficinas 
de la Aduana de Barcelona, con la ca*
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tegoría de Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas», a D. Emilio Luis López, que 
en la actualidad desempeña el cargo de 
Interventor del Depósito de Barcelo
na (plaza reambolsable), con la misma 
categoría y clase.

Dado en Madrid a siete de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco.
' NICETO ALCALA-ZAMORA . Y TORRES

E l Ministro de Hacienda,
JOAQUÍN Ch a p a p r ie t a  y  T o rregrosa .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda»

• :Vengo en ,.nombrar, r>or traslación, 
Interventor del Depósito Franco de 

 ̂Barcelona (plaza reembolsa-ble),-- con la 
categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo pericial de 
Aduanas, a D. Vicente Nebot Andrés, 
que en la actualidad desempeña el car
go de Inspector de Almacenes de la 
Aduana de Barcelona, con la misma 
categoría y clase.

Dado en Madrid a siete de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro 3e Hacienda,
J o aq uín  Ch a p a p r ie t a  y  T o rreg ro sa .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Habiéndose padecido errores al publicar en la Gaceta de Madrid  del día :6 del mes actual el Decreto sobre pasaportes y extranjeros, se reproduce a continuación debidamente rectificado:

DECRETO
Circunstancias de momento, que son 

comunes a todos los Estados y que no 
pudieron preverse a la promulgación 
de las disposiciones vigentes sobre pa
saportes y extranjeros, requieren por 
parte del Gobierno la adopción de me
didas que garanticen el derecho que le 
incumbe en los límites de su territorio,

La implantación de normas a las que 
habrán de ajustarse, tanto los naciona
les que pretendan marchar al extran
jero como los extranjeros que transí-- 

, toriámente o con propósito de perma
nencia vengan a. España; , la elimina
ción de preceptos que por el trans
curso del tiempo y evolución de orga
nismos quedaron en desuso; el estable
cimiento con carácter único del modelo 
de pasaporte “Tipo Internacional” (no 
Diplomático), aceptado por la Coiife- 

1 renda celebrada en París en 21 de 
* Octubre de 1920, a la que asistió Es

paña como miembro de la Sociedad de

INTacioiies; iá 'confección oficial, exclu
siva de los distintos impresos, y la uni
formidad de criterio que ha de prece
der a la expedición de dichos docu
mentos, constituyen acuerdos, aconse
jados unos por la propia experiencia, 
en cuanto afectan al orden social, y 
sugeridos otros por quienes especial
mente vienen obligados a velar por la 
integridad del territorio y la cordiali
dad de relaciones internacionales, cu
yo exacto cumplimiento habrá de cons
tituir una garantía para el logro de la 
confianza con que, en régimen de reci
procidad, deben ser acogidos los ex
tranjeros por las Autoridades y por 
los ciudadanos de los demás Estados.

Inspirado en este propósito, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejó de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiénte:
Artículo 1.°

Los extranjeros y españoles que pre
tendan entrar en territorio nacional 
o salir de él, sea por vía aérea, te
rrestre o marítima, están obligados a 
llevar un pasaporte que acredite su 
personalidad.

Sin dicho requisito, ni los extranje
ros podrán ejercitar dentro del terri
torio nacional los derechos que les 
conceden los Tratados y Leyes, ni los 
españoles, fuera de la Nación, disfru
tarán de la protección y solicitud con 
que por los Agentes del Gobierno de
ben ser atendidos.

Artículo 2.° .
Los pasaportes de los extranjeros 

habrán de estar expedidos * por las 
Autoridades competentes de las Nacio
nes a que pertenezcan o por los Re
presentantes diplomáticos o consula
res de su país respectivo, acreditados 
en el lugar de su procedencia. Si di
chos documentos de identidad no se 
ajustan al modelo “Tipo Internacio
nal”, adoptado por lá Conferencia de 
Pasaportes celebrada en París el 21 de 
Octubre de 1920, contendrán necesaria
mente el nombre, apellidos, fotografía 
sellada en su mitad, señas personales, 
fecha y lugar del nacimiento del titu
lar, mencionando si la nacionalidad 
que posee es de naturaleza o adquiri
da, y, en este caso, la fecha de adqui
sición y nacionalidad anterior.

Artículo 3.°
Los pasaportes de los españoles se 

ajustarán al modelo “Tipo Internacio
nal” ántes mencionado, y serán conce
didos por el Director general de Se
guridad a los domiciliados en la pro

vincia-de Madrid; por el Delegado del. 
Poder Central, para - el orden público 
en las Regiones autónomas; -por los 
Gobernadores civiles en, sus. respecti
vas provincias» y por los Delegados del 
Gobierno a los de'las plazas de Ceuta 
y Mélilla,-previa-solicitud, justificación 

' del" viaje y presentación de los opor
tunos documentos.

Artículo 4.°
Los Representantes , diplomáticos o 

consulares de España son los únicos 
competentes para expedir los pasapor
tes de que deben proveerse los espa
ñoles que, residiendo en el extranjero» 
hubieren de marchar a otro país o re
gresar a la Patria; pero estos últimos 
sólo serán válidos para la entrada y 
permanencia de sus poseedores en te
rritorio nacional» habiéndose de pro
veer para el regreso al punto de resi
dencia en el extranjero de nuevo pa
saporte» expedido conforme se deter
mina en el artículo 26.

No necesitan proveerse de pasapor
te, solicitado con arreglo a lo que de
termina el párrafo anterior, los espa
ñoles que para marchar a! extranjero 
lo hayan obtenido en España, siempre 
que verifiquen su regreso dentro del 
plazo de validez.

Artículo 5.°
Para la entrada en España sólo se

rán válidos los pasaportes de los ex
tranjeros cuando estén visados por 
nuestros Representantes diplomáticos 
o consulares acreditados en el distri
to correspondiente al punto donde re
sida el funcionario que lo expida o 
en la Nación de la última residencia 
del interesado, consignando el funcio
nario encargado de hacer el visado, el 
número del pasaporte, fecha, nombre 
del titular y objeto del viaje a Espa
ña, salvo que, previo concierto con los 
respectivos Gobiernos, haya dispensa 
de tal requisito.

Para que los pasaportes de los es
pañoles tengan validez en el extran
jero habrán de ser visados por la Em
bajada, Legación o Consulado del país 
o países para donde van expedidos, 
con la salvedad a que se refiere él pá
rrafo anterior.

El acuerdo de dispensa en ambos 
casos será publicado en la Gaceta  de 
Mad r id .

Artículo 6.°
El visado de los pasaportes de ex

tranjeros a que se refiere el párrafo 
primero del artículo anterior, será va
ledero por un año, en los expedidos 
por dos años, conforme a los acuerdos
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de la Conferencia Internacional ya 
mencionada, y ipor un plazo igual al 
de duración del pasaporte, en los ex
pedidos para un solo viaje.

«No obstante, el Gobierno podrá, en 
casos especiales, limitar el plazo de va
lidez del visado, y se entenderá siem
pre que el hecho de 'haberse concedido 
éste no implica dispensa de las obliga
ciones impuestas a los extranjeros que 
lleguen a España o deseen residir en 
territorio español, ni renuncia de la fa
cultad del Gobierno para retirar la au
torización de residencia y compeler al 
extranjero a salir del territorio, aun 
antes de expirar el plazo de validez 
del visado.

Salvo en casos excepcionales, justifi
cados (por la situación sanitaria o por 
intereses de la seguridad nacional, los 
visados concedidos en las condiciones 
determinadas por el artículo 5.° serán 
valederos para las distintas fronteras.

Artículo 7.°

jfil extranjero poseedor de pasaporte 
válido para la entrada en otro país po
drá solicitar de los representantes del 
Gobierno español visado que le auto
rice para el tránsito por nuestro terri
torio, si bien la posesión quedará con
dicionada a lo que aconseje la seguri
dad del Estado, sin que en ningún caso 
pueda exceder su validez del plazo de 
duración del pasaporte, ni autorizar al 
portador más que para atravesar el 
territorio español una o varias veces 
en el tiempo prudencialmente necesa
rio, sin interrupción voluntaria del 
viaje.

En el supuesto d,e que el extranjero, 
en su país de origen o en aquel don
de habitualmente resida, hubiese obte
nido visado de pasaporte valedero para 
venir a España, no necesitará someter 
el documento a nuevo visado de los re
presentantes españoles en las naciones 
por cuyo territorio pase antes de en
trar en el nacional.

f  Artículo 8.°

Los funcionarios de Investigación y 
Vigilancia de servicio en los aeródro
mos, puertos y fronteras, a la llegada 
al territorio español o salida del mismo 
de todo extranjero o nacional, les exi
girán la exhibición de su pasaporte, y 
si lo encuentran en regla, estamparán 
en el mismo un cajetín de “Entrada” 
o de “Salida”, que contendrá: lugar de 
la frontera por donde lo verificó, fecha, 
procedencia y medio de locomoción em
pleado, determinando, en su caso, el 
número, marca y matrícula del ve
hículo.

Para conocimiento de los extranje
ros les será entregado por dichos fun

cionarios un impreso, redactado en va
rios idiomas, determinando las obliga
ciones que, a los efectos de Policía, 
habrán de cumplir durante su perma
nencia en el territorio nacional.

Este impreso, que facilitará la Direc
ción general de Seguridad, se ajustará 
al siguiente modelo: Página primera, 
escudo nacional, República española, 
Policía gubernativa, Obligaciones de 
los extranjeros en España. Páginas se
gunda, tercera y cuarta, extracto de los 
artículos 13, 14, 17 y 19 del presente 
Decreto,

Artículo 9.°

Los extranjeros que llegaren care
ciendo del pasaporte, o sin el visado 
a que se refiere el artículo 5.°, serán 
obligados a repasar la frontera, y los 
que lo hubieren verificado por vía 
aérea, así como los que por causas muy 
justificadas no pudieran ser reembar
cados, quedarán alojados por cuenta de 
las Compañías de que se trate, a dis
posición del Director general de Se
guridad, en Madrid; del Delegado del 
Poder central para el orden público, 
en las regiones autónomas; de los Go
bernadores civiles, en las demás pro
vincias, y de los Delegados del Gobier
no, en Ceuta y Melilla, en espera de la 
resolución que proceda.

Artículo 10.
/

Los extranjeros que al entrar en Es
paña alegaren ser prófugos, desertores, 
refugiados políticos o responsables de 
delitos, y que por tales circunstancias 
no pudieron proveerse de pasaporte, 
quedarán a disposición de las Autori
dades mencionadas en el artículo an
terior, según la provincia por la que 
verificaron su entrada. Dichas Autori
dades pondrán inmediatamente el he
cho en conocimiento de la Dirección 
general de Seguridad, a fin de que, 
practicadas las informaciones que es
tén indicadas en cada caso acerca de 
las manifestaciones que hicieren o do
cumentos que presentasen, puedan ser 
resueltas definitivamente las situaciones 
en que hayan de quedar.

Artículo 11.

Se podrá conceder visado especial 
con carácter temporal en pasaportes 
colectivos a favor de extranjeros que 
deseen venir a España para asistir a 
Congresos o Conferencias internacio
nales, peregrinaciones, misiones con 
fines científicos, artísticos, culturales, 
excursiones . escolares, deportivas, etc., 
y la petición será formulada por los 
Directores o representantes de dichas 
Instituciones, Corporaciones, Agencias 
de turismo o Centros que organicen

dichos viajes, debiendo tramitarse por 
conducto del Ministerio de Estado, pre
vio informe del Representante diplomá
tico o consular de España en el país 
de donde los extranjeros procedan, 
acerca de la exactitud del propósito, y 
recabando las garantías necesarias ba
sadas en la solvencia y responsabili
dad de quienes las ofrezcan,

Los pasaportes colectivos necesaria
mente contendrán: Nombre, apellido, 
edad, nacionalidad y las fotografías de 
todas las personas comprendidas en 
ellos, y deberán ajustarse a las reglas 
que la Dirección general de Seguridad 
juzgue oportuno establecer para cada 
caso.

Artículo 12.

Si los extranjeros que en cruceros 
de turismo iniciados sin propósito de 
desembarcar en puerto español arriba
sen a alguno, y pretendieran verificar
lo con la finalidad exclusiva de conocer 
la población o visitar sus monumento^, 
el Capitán del buque, o la casa con- 
signataria, lo podrá solicitar de la Au
toridad superior gubernativa de la pro
vincia, que resolverá discrecionalmen
te en cada caso. Si la resolución fuese 
favorable, el solicitante quedará obli
gado a facilitar a dicha Autoridad una 
relación nominal de los que hubieran 
de efectuar el desembarco, expresiva 

‘de la documentación que poseyeran al 
emprender el viaje, y motivo de éste, 
garantizando, bajo su responsabilidad, 
que ninguno quedará en tierra. Los 
Agentes de la Autoridad comprobarán 
el número de los desembarcados, ano
tándolos en la relación de referencia.

En el supuesto de que las poblacio
nes que hubieren de visitar los excur
sionistas fueran varias, lo manifestarán 
así los mencionados Capitán o casa 
consignataria, indicando el puerto don
de serán reembarcados, para conoci
miento de las Autoridades del tránsito 
y que quede comprobado el hecho del 
reembarque con la relación que nueva
mente exhibirá el Capitán en eíl puerto 
de que se trate.

Artículo 13.

Todo extranjero, a su llegada a Es
paña, queda obligado, dentro de los 
tres días siguientes, a presentar su pa
saporte para el visado en la Dirección 
general de Seguridad, en Madrid; Je
fatura superior de Policía, en Barce
lona, y en las Comisarías de Investid 
gación y Vigilancia, en las demás pro
vincias. En las localidades donde exis
ta plantilla de este Cuerpo, la presen
tación tendrá lugar ante los Jefes de 
la misma, y en su defecto, ante el Co
mandante del puesto de la Guardia 
civil,
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Al pasaporte acompañarán un impre
so, redactado en los idiomas español y 
francés, qué por la Dirección general 
de Seguridad será facilitado a 'los due
ños de hoteles, fondas, etc., el cual, 
bajo el epígrafe de “Entrada de ex- s 
tranjeros”, comprenderá los siguientes 
extremos: Nombre y apellidos, fecha 
de nacimiento, pueblo de naturaleza y 
nación,, profesión y estado civil, nacio
nalidad actual, ídem de origen, punto 
de procedencia, tiempo que piensan 
permanecer en España, objeto del via
je, lugar en que se hospeda o domicilio 
elegido, pasaporte con expresión del 
número, Autoridad que lo expidió y fe
cha, Consulado español que visó el do
cumento, fecha de llegada y firma del 
titular.

Si con posterioridad hubieran de 
trasladar su domicilio a distinta pobla
ción, también quedarán obligados a dar 
cuenta a la Autoridad del lugar elegido 
dentro del mismo plazo.

Artículo 14.

El visado de presentación a que se 
refiere el artículo anterior será gra
tuito y dará derecho a permanecer du
rante tres meses en territorio nacional. 
Para ello, por las dependencias encar
gadas del servicio se hará constar en 
el pasaporte: “Visado y autorizado 
para permanecer en España durante 
tres meses”, fecha, firma del funciona
rio que lo autorice y sello de la Ofi
cina.

Transcurrido el plazo de tres meses 
podrán los extranjeros interesar una 
prórroga no superior a otros tres me
ses más, justificando previamente los 
motivos que les obliguen a ello, y que 
les será concedida a juicio discrecio
nal de la Autoridad superior guber
nativa de la provincia de la residen
cia o Delegados gubernativos, en su 
caso, debiendo hacerse constar en el 
pasaporte el nuevo plazo concedido.

Artículo 15.

De todo visado de presentación se 
toimará la debida nota en el “Registro 
de extranjeros” que habrá de llevarse 
en todas las Dependencias a las que 
incumbe el cumplimiento de dichos 
requisitos, con expresión de los ex
tremos señalados en el artículo 13.

A los efectos oportunos, se rem iti
rán a la Oficina de Información y En
lace, con la mayor urgencia, dos co
pias literales, por separado, de toda 
inscripción o prórroga que en la for
ma prescrita se realice en los Regis
tros de extranjeros, según modelo cu
yos impresos facilitará la Dirección 
general de Seguridad.

Artículo 16.

Sin perjuicio de los deberes que 
por las disposiciones vigentes les están 
impuestos, quedan obligados a dar co
nocimiento urgente de la presencia de 
extranjeros a ías Comisarías de Inves
tigación y Vigilancia respectivas o, en 
su defecto, a los Comandantes de pues
to de la Guardia civil:

a) Los propietarios de casas de 
vecindad, y en su representación los 
administradores y apoderados, y los 
de hoteles o inmuebles destinados a 
alquiler.

b) Los dueños de hoteles, fondas, 
casas de viajeros, de huéspedes y de 
dormir.

c) Los particulares que alquilen 
habitaciones o reciban personas ex
trañas a la familia.

d) Los empresarios de espectácu
los públicos; y

e) Los propietarios o gerentes de 
establecimientos públicos, mercanti - 
les, fábriles o industriales.

Idéntica obligación les incumbe res
pecto de los extranjeros que hayan 
de ausentarse, quienes habrán de He
nar un impreso, redactado en los idio
mas español y francés, que facilitará 
igualmente la Dirección general de 
Seguridad, y que, con el epígrafe de 
“Salida de extranjeros”, contendrá los 
mismos extremos señalados en el pá
rrafo segundo del artículo 13, susti
tuyéndose la fecha de llegada por la 
de salida.

Artículo 17.

Los extranjeros que finalizada la 
prórroga a que se refiere el artículo 
14 pretendieran continuar en España 
con carácter temporal o definitivo, es
tán obligados a solicitar por escrito 
les sea expedida la “Autorización de 
residencia para extranjeros”, hacien
do constar el señalamiento de dos ciu
dadanos españoles; que consientan en 
garantizarlos, la manifestación con
creta del objeto de su estancia en Es
paña y justificar estar inscritos en el 
Consulado de su país.

En otro caso, acreditarán con docu
mentos oficiales, debidamente legali
zados, la pérdida efectiva de su na
cionalidad de origen o que se encuen
tran sin ella,, bien por causas ajenas 
a su voluntad, por no existir repre
sentación consular en nuestra Nación 
o porque su nacionalidad sea dudosa.

La petición irá acompañada de cua
tro fotografías en posición de frente 
y sin sombrero, tamaño carnet. Una 
de ellas se unirá al documento que se 
les facilite, previamente inutilizada en 
uno de sus ángulos por el sello de la

Oficina correspondiente, la que pro
cederá a extender tres copias, tam
bién provistas de fotografía, una de 
las cuales quedará archivada en aqué
lla y las dos restantes serán rem iti
das a la Oficina de Inform ación y 
Enlace, para fines ulteriores.

Artículo 18.

Las “Autorizaciones de residencia 
para extranjeros” no se expedirán sin 
que previamente se hayan practicado 
gestiones acerca de las garantías se
ñaladas por el peticionario y de sus 
antecedentes. Si, como resultado de 
ellas, se comprobara algún extremo 
adverso al interesado, se comunicará 
a la Autoridad superior gubernativa 
de la provincia o Delegados del Go
bierno, según los casos, para el acuer
do que estimen oportuno adoptar.

Estas autorizaciones serán reinte
gradas, en su caso, a título de reci
procidad, con timbre del Estado en 
cuantía idéntica a la que en el país 
del titular se exija a los españoles.

Artículo 19.

A los que hayan de residilr en Es
paña para dedicarse a las actividades 
mencionadas en el Decreto del Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Previsión 
de 29 de Agosto último, con las excep
ciones que en él se expresan, no se les 
concederá la “Autorización de residen
cia para extranjeros” ^in hallarse en 
posesión de la “Carta de identidad pro
fesional”, cuya eficacia estará supedi
tada al cumplimiento previo de las for
malidades impuestas por el presente 
Decreto a todos los extranjeros para 
la entrada y permanencia en territo
rio español.

Artículo 2L

Los referidos documentos serán in
dividuales, aunque con derecho a que 
se incluya en ellos a los hijos menores 
de quince años, con expresión del nom
bre, edad y sexo, y se concederán por 
el plazo de dos años, podiendo ser re
novada su validez, ,si así se solicita 
antes de que transcurran, por otros dos 
años, considerándose definitivamente 
caducados al cumplir la fecha de los 
cuatro de su expedición.

Sólo la dependencia que expidiera 
la autorización está facultada para con
ceder la prórroga; pero si durante el 
tiempo de validez del documento hu
biere cambiado de domicilio el titülar, 
podrá ser concedida en lós lugares en 
que se encuentre, previa consulta a la 
Autoridad que la expidió, dando cuen
ta de haberlo verificado a la Oficina 
de Información y Enlace.
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Artículo 21.

El modelo de “Autorización de resi
dencia para extranjeros” será de car
tulina blanca, tamaño de 20 X 14 cen
tímetros, doblada por la mitad, y se 
reseñará del siguiente modo: Caras ex
ternas: Anverso: En su parte superior 
el nombre de España, en el centro el 
escudo nacional, en la parte inferior 
la denominación de “Autorización de 
residencia para extranjeros” y el año.

Reverso: En su parte superior: Re
novación. Ampliada lia validez de esta 
autorización por dos años a partir del 
día de su caducidad. Fecha, firma y 
sello de la dependencia. En la parte 
Inferior: “Este documento caduca defi
nitivamente el día ... de ... de 19...”

Caras internas: Se expresará en ellas 
el número de orden. Dirección general 
de Seguridad. Nombres y apellidos del 
titular. Fecha del nacimiento, pueblo 
de su naturaleza y nación, profesión, 
nacionalidad actual y domicilio. Sepa
radamente de estos datos, y en la mis
ma cara, nombre, edad y sexo de los 
hijos menores de quince años. Segun
da: En la parte superior dé esta cara 
quedará iun espacio suficiente para ad
herir la fotografía y para la impre
sión del pulgar derecho; debajo se de
jará lugar para que pueda firmar el 
titular, y, por último, se suscribirá por 
el funcionario que expida el documen
to que “La fotografía, huella y firma 
que anteceden corresponden al titu
lar”. Lugar, fecha, firma y sello de la 
dependencia. En la parte inferior dirá: 
‘'Valedera por dos años, a menos que 
sea renovada.”

Artículo 22.

Los actuales poseedores de cédulas 
de inscripción o pasaportes anotados 
en los correspondientes Registros de 
extranjeros, que hasta la fecha venían 
obligados a su renovación anual, de
berán proveerse de la “Autorización 
de residencia para extranjeros” antes 
de finalizar el plazo de validez de di
chos documentos, cumpliendo previa
mente los requisitos que se determinan 
en los artículos 17 y 19 del présente 
Décreto.

Artículo 23.

Si ¡se comprobase que un extranjero, 
después de concederle la “Autorización 
de residencia”, y sin manifestación pre
via, .se dedica a actividades distintas 
de las que expresó en aquéllas, lá Au
toridad que la concedió podrá anularla 
y requerir al extranjero para que aban
done el territorio nacional en el plazo 
de ocho días, comunicando esta reso
lución al Consulado de su país y a la

Oficina de Información y Enlace para 
la anotación respectiva.

Dicho plazo será prorrogable, a ins
tancias del interesado, por el tiempo 
absolutamente necesario, comprobadas 
que fueren las razones en que se funde 
la petición.

Artículo ?■,

A los poseedores de la “Autorización 
de residencia para extranjeros” que de
seen ausentarse con propósito de re
gresar a España, si son nacionales de 
países que no tengan concertada la su
presión recíproca del visado, podrá 
concedérseles por la Autoridad supe
rior gubernativa correspondiente a la 
Oficina que expidió aquélla un permi
so especial en el pasaporte que le sir
va de garantía para el visado de vuelta.

Este permiso expresará: “Autoriza
do para la entrada en España, si el 
pasaporte aparece visado por la Em
bajada, Legación o Consulado de la 
República, a su regreso” ; lugar, fecha, 
firma del que lo autoriza y sello.

Artículo 25.

A los extranjeros domiciliados en 
España que tengan necesidad de salir 
de nuestro territorio y que no puedan 
proveerse de pasaporte por encontrar
se en alguno de los casos expresados 
en iei párrafo segundo del artículo 17, 
se les facilitará por las Autoridades a 
quienes compete la expedición de un 
pasaporte ordinario, con validez má
xima de tres meses, para ir a un país 
determinado, con tránsito por otro y 
volver a España, en la cubierta del 
cual, con caracteres muy visibles en 
tinta roja, se hará constar la palabra 
“especial”. En la primera hoja de las 
destinadas a visado se consignará, 
también en tinta roja, que el pasapor
te es expedido porque en el titular, 
de origen (indíquese la nación), con
curre alguna de las circunstancias que 
se especifican en el párrafo y artícu
lo ¡antes mencionados; que la expedi
ción del documento no significa que 
su poseedor sea protegido del Gobier
no español; que está prohibido pro
rrogar o añadir algo al documento, 
bajo pena de nulidad en ambos supues
tos; que queda obligado a hacer en
trega del pasaporte a nuestro repre
sentante diplomático o consular a la 
llegada al lugar para donde está ex
pedido, si no hubiera de utilizarlo pa
ra el regreso, y que si lo verifica, de
berá devolverlo a la Autoridad que lo 
expidió dentro de las cuarenta y ocho 
horas de su llegada a España.

dPara que puedan ser expedidos'los 
pasaportes mencionados en el párrafo 
anterior, habrá de preceder una infor

mación acerca de la conducta obser
vada por el solicitante durante su per
manencia en España; justificar la ne
cesidad del proyectado viaje y estar 
en posesión de la “Autorización de re
sidencia para extranjeros”.

Artículo 26.

El pasaporte ordinario español se 
solicitará de las Autoridades mencio
nadas en el artículo 3.° con cuarenta 
y ocho horas, por lo menos, de anti
cipación, y la solicitud, debidamente 
reintegrada, será presentada por el in
teresado, expresándose en ella el nom
bre y los apellidos, fecha- y lugar de 
nacimiento, nombre de los padres, es
tado civil, profesión, domicilio, na
ción o naciones que se proponga vi
sitar y motivo del viaje.

El referido documento de identidad 
puede ser individual o familiar (para 
marido y mujer), con opción a incluir 
en ambos los hijos menores de quince 
años que les acompañen.

El familiar se solicitará en igual for
ma que el individual, consignándose 
además, respecto de la esposa, su filia
ción completa, y en cuanto a los hijos, 
los nombres y apellidos, edad y sexo.

Se adjuntarán a la petición: dos re
tratos por* persona, hechos en papel 
fotográfico corriente, tamaño carnet, 
en posición de frente y con la cabe
za descubierta, habiendo de medir el 
rostro un mínimum de dos centíme
tros de alto por uno y medio de an
cho. Los menores de quince años, in
cluidos en un pasaporte, no necesitan 
fotografía.

Sólo el titular tendrá derecho a via
jar con independencia de las demás 
personas para quienes también se haya 
expedido.

Artículo 27.

En las capitales, los Jefes de Inves
tigación y Vigilancia serán los encar
gados de tramitar lo referente a peti
ciones de pasaporte, extender los mis
mos, imprimir las huellas dactilares y 
recoger cuantos antecedentes sean pre
cisos acerca del solicitante, con el fin 
de que la Autoridad que haya de con
cederlos* acuerde en su vista lo pro
cedente.

En las demás localidades donde 
haya plantilla del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia, el Jefe de la mis
ma, o en su defecto el Comandante del 
puesto de lá Guardia civil, se harán 
cargo de las instancias y demás docu
mentos de quienes soliciten pasapor
te, que serán elevados, juntamente con 
el oportuno informe, a la Autoridad 
competente; cuyo pasaporte, después 
de expedido¿ se remitirá por igual con-
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¡duelo para su entrega a los interesa» 
dqs, previa impresión de las huellas 
dactilares y mediante recibo, de lo que 
se deberá dar cuenta a la oficina que 
lo expidió,

Artículo 28*

El pasaporte individual o familiar 
se concederá para un solo viajero o 
por el plazo de uno o dos años. En el 
concedido para un solo viaje se hará 
constar, con tinta roja, el tiempo de 
validez, transcurrido el cual se consi
derará caducado. Los expedidos por el 
plazo de uno o dos años dan derecho a 
efectuar cuantos viajes se consideren 
necesarios dentro de la  validez; pli
dien do ser renovados por años conse
cutivos si así lo solicitan los interesa
dos, antes de que expiren dichos pla
zos, caducando definitivamente al cum
plir la fecha de los cuatro de su ex
pedición.

Articul<y29.

Utilizadas que hayan sido todas las 
hojas de un pasaporte éste tendrá que 
ser reemplazado por otro* por prohi
birse las adiciones de hojas sueltas*

El expedido pata una o más nació- 
determinadas, no podrá ser am

pliado para otra. Si el titular lo pre- 
iendiiera, habrá de solicitar nuevo pa
saporte, presentando el anterior, para 

anulación, a la que se procederá 
v^pecto de todo pasaporte que apa
rezca enmendado, taíio de hojas, de
teriorado, con escritos de carácter par
ticular o que adolezcan de algún de
fecto qüe dificulte o imposibilite la 
completa identificación, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que, según 
lós casos, hubiera podido incurrir *1 
poseedor, . , *

Artículo 30.

Los pasaportes sólo se concederán 
por la Autoridad de la provincia en 
que el interesado tenga su residencia 
habitual, y las prórrogas, por quienes 
expidieron aquéllos. No obstant»e, en 
Circunstancias especiales o de verda
dera urgencia, la expedición dé p&sá» 
portes podrá hacerse en las capitales 
en que sé encuéntren traftsitoriamén- 
te los interesados, previa consulta cón 
la Autoridad superior gubernativa de 
la provincia d© su residencia habi
tual o Delegado gubernativo en sti 
caso.

Artículo 31.

En téeifmoeidad a lo dispuesto ©n 
el articulo 11, si las Entidades espa
ñolas organizan análogos .viajes al ex
tranjero, podrán solicitar con antici
pación debida de la Dirección general 
de Seguridad pasaporte colectivo, y j n

la instancia que formulen con este ob
jeto, cuidarán de consignar qué per
sona ha d*e figurar al frente de la ex
pedición, el número «de las que la 
acompañen* nación o naciones que 
pretenden visitar,aias ■ del tráiisito, 
tiempo de permanencia, lugares fron
terizos a atravesar, fechai de llegada 
a ellos y objeto del viaje.

Dicho Gefitro ídirebtivo, intes de re
solver acerca de la concesión, reca
bará por conducto del Ministerio de 
Estado «el oportuno permiso de las na
ciones a quienes incumbe tañto di paso 
-como la permanencia temporal dé los 
excursionistas,^

La expedición estará supeditada a 
Jas mismas normas que el pasaporte 
ordinario, sin perjuicio de los demás 
requisitos qüe sé exijan por las Auto
ridades extranjeras afectadas,

Artículo 32.

Los oficinas que expidan pasaportes 
llevarán un registró titulado “Pasapor
tes”, «con los particulares siguientes: 
Número de registro, fecha de la expe
dición, nombre y apellidos, fecha de 
nacimiento, pueblo de naturaleza y 
provincia, «profesión, objeto del viaje, 
naciones para las que fué concedido, 
domicilió y observaciones. (En este 
particular se anotará la validez del do
cumento).

Tratándose de pasaporte familiar, a 
continuación se hará la inscripción de 
los datos ya dichos relativos a la es
posa, y, en observaciones, el nombre 
y edad de los niños menores dé quin
ce años.

Artículo 33.

Quedarán privados del derecho a la 
concesión de ñmvo  pasaporté; duran
te el tiempo que se señalé, los que hu- 
Weséh hecho uso del anterior para 
defraudar al Tesoro>en atención a lo 
cual cuando los funcionarios encarga
dos de la revisión dé pasaportes o de 
1| represión del contrabando y de la 
defraudación remitan a la Dirección 
d¿ Seguridad algún pasaporte recogi
do a defraudadores o contrabandistas, 
será inutilizado y este extremo se co
municará a todas las Dependencias en
cargadas de la expedición de pasapor
tes, a efectos consiguientes.

Artículo 34*

El modelo de pasaporte ordinario 
“Tipo Internacional” tendrá un tama
ño exacto de 15 y medio por 10 y. me
dio centímetros; constará de treinta y 
dos páginas numeradas; la parte im
presa estará redactada en los idiomas 
español y, fráncés; jferá 3 encuadernado

con cubiertas de cartón-tela, de color 
verde claro, llevando en la parte su
perior el nombre de “España”; en el 
centro, las armas de la Nación, y en 
la aparte inferior, “Pasaportes”* 
v Su interior estará impreso en papel 
del llamado “de registro”, de mucha 
satinaeión, fondo blanco, con la mar
ca al agua “Pasaportes” y litografiado 
en matiz ahuesado, con el escudo de 
España én el centro de cada página y 
una filigrana que ocupe el resto de 
ella, sobre la qué se hará la Impresión 
tipográfica. ^

Página primera: Contendrá la póliza 
del reintegro correspondiente, el nú
mero de orden, el nombre y apellidos 
del titular y de la esposa, y la expre
sión de la causa de la nacionalidad es
pañola, si es dé otigeft o «adquirida 
póV naturalización o vecindad, y en 
estos dos últimos casos la fecha de la 
adquisición.

Página segunda: Se utilizará para 
indicar la profesión, estado civil, lugar 
y fecha de nacimiento, domicilio y Jas 
característicás dél ¡rostro,, color de tos 
ójoí, del cabello y señas particulares 
especiales dél titular y de la esposa. 
En la parte inferior sé indicarán el 
nombre, edad y sexo de los hijos me
nores de quince años.

Página tercera: En su parte supe
rior, y a la misma altura, se colocarán 
el retrato del titular a la izquierda, y 
el dé la esposa a la derecha; debajo las 
firmas de ambos; irán sellados en su 
mitad con uno en seco en que se lea i 
“Dirección general de Seguridad ó Go
bierno civil de La parte inferior 
servirá para la firma de la Autoridad 
correspondiente, y en su parte izquier
da, un sello metálico impregnado en 
tinta grasa, de color negro, que diga: 
“Dirección general de Seguridad o Go
bierno civil de ...” ; (en el centro) “fe
cha”, y (debajo) “Pasaportes”.

Página cuarta: Se expresarán la Na
ción q Naciones que hayan de visitarse, 
motivo del viaje, plazo de validez, lu
gar y fecha de la expedición del pa
saporte.

Página quinta: Quedará dividida en 
dos partes: la de la derecha, pata las 
impresiones de los dedos pulgar, ín
dice y medio de lá tftáfib derecha del 
titular; la dé la izquierda, para si hay 
algún error que subsanar u otra cir
cunstancia advertida después dé la ex
pedición del documento.

Página sexta: Se habilitará pata la 
diligencia de la primera renovación en 
la forma, siguiente: “Primera renova
ción, -rÉasaporte número ...-—Renovado 
pqr un año, a cóntar de la fecha de su 
qaducidad”.f-Fecha en que se hace 1 a 
renovación* sello y firma del que la
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autoriza. En la parte inferior: ‘‘Este 
pasaporte caduca el ... de ... de 19 ..., 
salvo que sea renovado”.

Página séptima: Para la “Segunda 
renovación”; en la misma forma, con 
la única variación de hacerse constar 
este extremo. '

Página octava: “Tercera y última re=*: 
novación”. Los demás datos iguales, y 
en la parte inferior: “Este pasaporte 
caduca definitivamente el ... de ... de 
19 :

Páginas novena a treinta: Se utili
zarán para visados y sellos de “Entra
da” y “Salida” por fronteras* puertos 
y aeródromos

Las dos últimas páginas, con el tí
tulo de “Preceptos que deben tenerse 
muy presentes”, llevarán el texto de 
los artículos 1.°, 3.°, 8.° y 9.° del Re
glamento de 5 de Septiembre de 1871, 
y los párrafos segundos de los artícu
los 4.° y 5.° y el artículo . 29 de este 
Decreto.

Artículo 35.
A los efectos de percepción del im

puesto del Timbre, los pasaportes y 
cada prórroga anual deber; .. ser obje
to del reintegro que señale la ley en 
vigor. Para este concepto, el ¡pasapor
te familiar se considerará como uno 
solo.

'Artículo 36.
La Dirección general de Seguridad 

queda facultada para editar los pasa
portes y demás impresos que se deter
minan en este Decreto, suministrarlos 
a todas las dependencias, acordar ins: 
tracciones sobre la distribución de los 
mismos, así como los requisitos que 
deberán exigirse en cada caso y cuan
tas disposiciones complementarias se 
consideren eficaces para el mejor des
envolvimiento del servicio.

Artículo 37.
Por derechos de expedición de cada 

pasaporte español, ya sea individual o 
familiar, se percibirá la cantidad, que 
se determine por la Dirección general 
de Seguridad y que se consignará a 
gastos de material.

Artículo 3$
Los españoles y extranjeros que se 

propongan ir  a la Zona del Protecto
rado español en Marruecos o territo
rio de Ifni deberán estar provistos de 
sus correspondientes pasaportes, expe
didos con arreglo a lo determinádo en 
los Dahires de 2 de Agosto de 1927, 
I.® de Agosto de 1929, 18 dé Junio dé 
1932 y Decretó de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 1.° de Octu
bre de 1934 (G a c e t a  del 9 ) .

Los extranjeros cuyos países rio teñí 
gan concertada con España la supre
sión del visado para entrar en dicha 
zona q territorio, habrán de solicitar 
de la Dirección general de Seguridad, 
en Madrid; del Delegado del Poder 
central para el orden público, en las 
regiones autónomas; de los Goberna
dores civiles, en las demás provincias, 
y de los Delegados del Gobierno, en 
Ceuta y Melilla, un permiso que estas 
Autoridades interesarán de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, Secre
taría técnica de Marruecos y Colonias, 
y una vez obtenidos, se consignará en 
ios pasaportes un visólo especial que 
diga: “Número ... Previo permiso con
cedido con fecha ... de ... de 19..., se 
autoriza a ... para entrar en ... en via
je de Lugar, fecha, firma y sello
de la dependencia. :

De estos visados se tomará nota en 
el “Registro especial”, que con dicho 
objeto habrá de llevarse en las depen
dencias que lo verifiquen.

Artículo 39.
En atención a que las explotaciones 

agrícolas e industriales de las plazas 
de Ceuta y Melilla, ni aun en épocas 
determinadas requieren mayor número 
de obreros que los que residen en ellas, 
y al objeto de evitar que con pretexto 
lícito y fines perturbadores puedan in
troducirse en dichos territorios ele
mentos indeseables, cuyas propagan
das se extendieran incluso a, la Zona 
de Protectorado, no se permitirá des
embarcar en ellas a los españoles que 
no vayan provistos de pasaporte expe
dido con arreglo a lo que se determina 
en el presente Decreto. Las Compañías 
navieras que les hubieren facilitado 
pasaje sin la presentación y reseña 
de dicho documento, estarán obligadas 
a conducirlos a su costa al punto de 
procedencia.

Quedan exceptuados de lo dispues
to en el párrafo anterior los militares 
y empleados civiles y sus familias, qrie 
acrediten su condición; aquellos que 
siendo domiciliados en las referidas 
plazas tengan pasaporte válido para 
España y regreso, y los que estén en 
posesión de pasaporte valedero para 
otras Naciones, incluidas las plazas de 
Soberanía y Zonas de Protectorado.

Los pasaportes prescritos en el pre
sente artículo, por expedirse para par
te del territorio nacional, están exen
tos de los derechos de timbre y expe
dición.

Artículo 40.
Por causas que pueden afectar al or

den público y a la seguridad , nacional,

se prescribe que los españoles poseedo- 
res de pasaportes expedidos por los 
Inspectores de emigración, en las con
diciones que determinan las disposicio
nes vigentes y cuantos por otras cir
cunstancias puedan alegar su condi
ción de emigrantes, deberán proveer
se de una autorización suscrita por los 
Jefes de Investigación y Vigilancia de 
la población en que el pasaporté esté 
expedido o las del lugar por dónde 
hubieren de ausentarse, siñ cuyo requi
sito se consideran nulos.

Los’ navieros y consignatarios auto
rizados para el tráfico de emigración 
deberán comprobar previamente el 
cumplimiento de dicho requisito, del 
que tomarán la debida nota, a los efec
tos que procedan, por parte de la Po
licía gubernativa.

Artículo 41.
Los extranjeros o nacionales infrac

tores del presente Decreto serán de
tenidos y denunciados al Director ge
neral de Seguridad, en la provincia de 
Madrid; al Delegado del Poder central 
para el orden público, en las regiones 
autónomas; a los Gobernadores civiles, 
en las demás provincias, o a los Dele
gados gubernativos de Ceuta y Melilla; 
y después de satisfacer la multa que 
se les impusiere o de sufrir el arresto 
supletorio, se acordará la expulsión dé 
los extranjeros por el punto de proce
dencia, a costa de las Compañías que 
por vía aérea o marítima les hubieren 
facilitado el viaje.

Tratándose de reincidentes, la multa 
será aplicada en su grado máximo, sin 
perjuicio de quedar sometidos a la ac
ción de los Tribunales, si hubiere lu
gar a ello, y verificar la expulsión una 
vez extinguida la pena en que puedan 
haber incurrido.

Articulo 42.
Los funcionarios del Estado, Región, 

Provincia o Municipio que ostenten el 
carácter de Agentes de la Autoridad, 
podrán exigir en todo momento a 
cualquier extranjero la exhibición de 
los documentos mencionados en esté 
Decreto, y caso de que no los presen
taran procederán de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo anterior.

Artículo 43. . >
Las modificaciones que en el régi

men de pasaiportes puedaif acordarse 
como excepción a las reglas estable
cidas en el presente Decreto, bien en 
benefició de nacionales de ciertos paí
ses o a favor de los limítrofes #para 
facilitar en determinadas épocas la
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concurrencia a playas, balnearios; een- 
tros de turismo, etc., habrán de ¡ser 
pactadas por; los Gobiernos respecti
vos a título ^iémpre dé reciprocidad 
y previo informe de la Dirección ge
neral; de Seguridad. Las disposiciones 
en que se, acuerde serán publicadas en 
la Gaceta de Madrid*

v Artículo 44.

Están exceptuados del cumplimiento 
de lo dispuesto en este Decreto los 
Representantes diplomáticos y consu
lares, así como sus familiares y ser
vidores que moren en los edificios de 
las Embajadas* Legaciones o Consula- 
dos, que sean naturales de las Nacio
nes respectivas y cuyos nombres hayan 
sido comunicados por los Agentes di
plomáticos al Ministerio de Estado, el 
cufi expedirá a todos un documento 
especial acreditativo, que será visado 
por la Dirección general de Seguridad, 
como actualmente se viene verificando.

Artículo 45.

*. Los pasaportes diplomáticos; en ctian- 
te>^wr expedición y visado, continua
ran amnetídos a las disposiciones vi
gentes; .o a las qué, de acuerdo con las 
ppá«t4caj  ̂ y Tratados internacionales, 
puedan establecerse para lo sucesivo,

LrOjQexpedidos a favor de funciona
rios. o^aakmbros de la Sociedad de Ná- 
(¿ón^s^éxpedirán  conforme a 4o re
sa lto  por la Asamblea de dicho orga
nismo en 15 de Diciembre de 1920, y 
daj|n. a ' sus titulares para la entrada 
y^germanencia en España los privile- 
gk).Sís«b4nmunidades otorgados en el ar
tículo  ̂7.* del Pactó , de la Sociedad. ■

Artículo 46. 1

El Minisfro de la Gobernación está 
facultado para suspender por el tiem- 
po^jque estime oportuno la entrada o 
sáíffla de nacionales y extranjeros en 
territorio nacional, aunque estén en 
posesión de sus respectivos pasapor
tes, cuando lo aconsejen las circuns
tancias o se teman graves alteraciones 
del orden publicó.

Artículo 47.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo preceptuado en 
este Decreto. ' 1

Dado en IVtadrid a cuatro de Octubre 
dé mil ñóvecieritos treinta y ciheo.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRE3, 
SI Mililitro do li ^obOrnadón.

Joaquín  de  P ablo -Blanco  y  T o r res

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros .̂- . .. .
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Comisario general de la 
Enseñanza en Cataluña ha presentado 
D. Vicente Alvarez Rodríguez Villamil.

Dado en Madrid a cuatro de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALGALÁ-ZAMORA Y TORRES 

II  Mtalstée 4* initraeeiú» pública 
7 B«llai ArtM.

J. Josá Rocha García.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Comisario gene
ral de la Enseñanza en Cataluña a don 
Salvador Martínez Moya Crespo, Dipu
tado a Cortes, con las retribuciones de 

p 18.000 pesetas en concepto' de sueldo 
personal y 6.000 pesetas por gasto de 
representación; sin que pueda exce
der dé un año el desempeño de su mi
sión, con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo adicional, 
de la Ley de 6 de Diciembre de 1934, 
y a reserva de lo que las Cortes, en 
uso de su prerrogativa, resuelva sobré 
su incompatibilidad.

Dado en Madrid a siete de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. ; •
NICETO ALGALÁ-ZAMORA Y TORRES

JM Ministré 4« InstriedÓB pública
■;■■■ y  Bilí*! Airtiî  ' f  -':

J. José Rocha García. >

MINISTERIO DE LA GUERRA

 ORDEN CIRCULAR
Previo informe favorable de la In

tervención! general dé la Administra
ción del Estado, he resuelto elevar a 
definitivas las adjudicaciones provi-' 
sioriales hechas por el Tribunal de con
curso para adquisición. de “automóvi
les rápidos, camiones, camionetas, am
bulancias/ ómnibus;1 chássis, regadoras 
y  tanques”, con destino al Arma de 
Aviación militar, resultando adjudica
dos los lotes 1«! 2°¡ 5.°, 6.V 8.« y  9.* 
a la Hispano Suiza, Fábrica de Auto
móviles, S A ; por 26.000, 162.000, 
35.000, 81;000, 78.000 y 60.000 pesetást 
y lós lotes 3.® ^ 4;°, á la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval, S. A., 
por- 59,800 y  47*750 pesetas.

Lós: adjudicatarios quedan obligados

a que los obreros que empleen en la 
ejecución del servicio no estén some
tidos a condiciones inferiores a las es
tablecidas en los contratos de normas 
de trabajo que rijan en su industria, 
debiendo darse cumplimiento a los de
más requisitos que, de conformidad con 
el pliego de condiciones, han de regir 
en la adjudicación definitiva.

Por último, los lotes 7¿° y 10, que no 
han sido adjudicados por falta de 11- 
citadores, serán objeto de nuevo con
curso, para el que se admitrá la con
currencia extranjera, de acuerdo con 
lo preceptuado en las vigentes disposi
ciones sobre protección a la porduc- 
ción nacional.

Madrid, 5 de Octubre de 1935.
JOSE MARTA GIL RÓELES ! 

Señor... . .. . •¡".•o /  ■ .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES.
Il m o .  Visto el escrito de D. Jo

sús Ortiz, concesionario de la línea de 
autos para el servicio público de via
jeros dé Potes a Vaideprado, solicitan-, 
do satisfacer en metálico el importe 
del timbre con qiue por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos, de 
mercaderías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 18 de Octubre dé 
1934, que ía contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaúdación del impuesto ten forma que 
es fácil siu .comprobación, y que él nú- 
mero de documentos expedidos durari- 
te un año, aplicándoles el tipo dé gra
vamen dé la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 171,20 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 14,26 pesetas:

Résultaiido que el concesionario de 
reférenciá está conforme con que se 
fije en i 2 pesetas la cantidad qnie de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado conceptos 

Vistos la Ley y el Reglamento del íúqh 
puesto:  ̂ -

Gonsiderando que él artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confíe* 
re a este Ministerio la facultad de au« 
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo* 
res para, satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a mié 
billetes de viajeros y talones reéguar- 
dos de mercaderías, y para fijar; de 
acuerdo con las mismas, la cantidad
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que deban entregar mensualmenté a 
fcuena cuenta; disponiéndose en él mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que sie estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podré concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Jesús Ortiz, 
concesionario de la línea de autos de 
Potes a Val deprado, para que, a par
tir del 1.° de Nóviéffibre del afio últi
mo, satisfaga en metálico el importé 
del timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 12 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas qü© rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las ̂ mis
mas habrán de justarse a líos mode
los 19 a 21 que figuran en el Apéndi
ce del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V* I, para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, é de Octubre de 1935.

P . D .,

JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de doña 
Pilar Zapico, concesionaria de la línea 
de autos para el servicio publico de 
viajeros de Gijón a Pravia, solicitando 
featú&facer en metálico el importe del 
timbre con que por e l arjtículo 189 de 
la  Ley están gravados los billetes de 
Viajeros y  talones resguardas de mer
caderías que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 6 de Agosto último, 
que Qa contabilidad que tiene estable
cida responde k dar a conocer la  re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 214,80 pesetas, 
siendo lia dozava parte de dicha suma 
la  de 17,90 pesetas;

Resultando que la concesionaria dé 
Referencia está conforme con que se

fije en 15 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado cónéepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del im
puesto :

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento defl Timbre confié- 
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y  para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la det* rmina- 
ción y recaudación del impuesta, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a doña Pilar Za
pico, concesionaria de la linea de au
tos de Gijófi a Právía, para que, a par
tir del 1.° de Octubre del año en curso, 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 15 pe
setas la cantidad que por este concapto 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a ló.s modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice jcl 
vigente Reglamento del Tiiñbré.

Lo que comunica a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 4 de Octubre de 1935.

P. D., 
JOAQUIN PAYA

Señor .Director general del Timbre.

i . — — « ■

i l mo. Sr.: Vísta el escrito de la Viu
da e Hijos de Francisco Garbonell, 
dedicada a la industria de transportes 
m ecánicos por carretera, solicitando  
satisfacer en m etálico el importe del 
Timbre con que ipor el artículo 189 
de la Ley están gravados los talopes 
resguardos de mercaderías que, ex
pide

Resultando que girada visita de ins
pección a ' l a  citada'•■Empresai.-mani

fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 24 dé Julio últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar á Conocer 
la recaudación del impuesto en for
ma que es fácil su comprobación, y 
que el número de documentos expedi
dos durante un año, aplicándoles el 
tipo de gravamen de la escala gra
dual reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma de 
pesetas 189,56, siendo la dozava par
te de dicha súma la de pesetas 15,79;

Resultando que la Viuda e Hijos de 
Francisco Garbonell están conformes 
con que se fíje en 12 pesetas la can
tidad que deberá éntregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el ex* 
presado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamentó dél 
Impuesto: ?

Considerando que el articuló 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y  vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y. talones 
resguardos de mercaderías p á r á 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mefisÚal-' 
mente a buena cuenta, disponiéndose 
én él mismo artículo que cuándo las 
citadas Compañías y Empresas teUgaú 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud jep 
la determinación y  recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
cesarías o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, ¡podrá cp n cecf^  
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento, , ■ , ,

, Este Ministerio, de con|orm idad con 
lp propuesto por esa D irección .gjgng- 
ral, acuerda autorizar a Ja Viuda 
jos de Francisco, Garbonell, dedicada 
a la  industria de transportes mecáni; 
cqs por carretera, para que, a partir 
del 1*° de Enero , del año, en, curso, 
satisfaga en ‘metálico el importe v del 
timbre devengado por los talones 
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 12 pesetas la cantidad que 
por «Ste concepto deberá entregar'a  
buena cuenta en fin de cada mes, y  
disponiendo que las cu en tas,que rin- 
da a esa Dirección g e n e r é  y los jus
tificantes de las ¡mismas, habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21, que 
figuran en él Apéndice del Vigente Re
glamento del Timbre., .  , r 

Lo gue comtmiéo a V. & pitra stl
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conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 1.° de Octubre de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Andrés Ruiz Sañudo, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Gabarceno-Sola- 
res y Orejo y de Riaño a Solares, so
licitando saeisfacer en metálico el im
porte del Timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 29 de Agosto de 
1934, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que el 
numero de documentos expedidos du- 
rante un año, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la sumá de pesetas 48, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 4:

Resultando que el concesionario de 
referncia está conforme con que se 
fijé en 3 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto :

Visto lá Ley y el Reglamento del Im
puesto :

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
•confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías dé Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de ma
nera que sea garantía de exactitud en 
la; determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones ique se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedérse
les que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene

ral, acuerda autorizar a D. Andrés 
Ruiz Sañudo, concesionario de la lí
nea de autos de Cabarceno-Solares 
y Orejo y de Riaño a Solares, para 
que, a partir del 1.° de Septiembre 
del año último, satisfaga en metálico 
el importe del Timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 3 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección general y los justi
ficantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 al 21 que. figu
ran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 4 de Octubre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN'
Exorno. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por el Sargento de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Murcia, D. Domingo Fernández Ros, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veintiocho días de licencia por 
asuntos propios para Perpiñán (Fran
cia), Barcelona y Madrid, con suje
ción a lo establecido en las instruc
ciones sobre licencias aprobadas por 
Orden de 5 de Junio de 1905 (Co/ec- 
ción. Legislativa número 101).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARIES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dispues

to en el artículo 6.° de la Ley de 27 
de Julio de 1918,

Este Ministerio ha dispuesto que, ha
biendo cesado en el cargo de Ministro 
de este Departamento D. Joaquín Dual- 
de Gómez, se reintegre al servicio ac
tivo de la enseñanza como Catedráti
co de Derecho civil, agregado a la Fa

cultad de Derecho de la Universidad 
de Valencia, con efectos del día 27 
del actual, siguiente al de su cese en 
el expresado cargo de Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Septiem
bre de 1935'.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo, Sr.: Vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La La
guna, por excedencia de su titular, la 
Cátedra de Filosofía del Derecho, y  
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 1.° del Decreto de 18 de Septiembre 
de 1935,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Cate
dráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma mate* 
ria docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes en los términos y 
condiciones que determina el Decreto- 
ley de 7 de Agosto de 1931 (Gaceta: 
del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 1.° 
de Octubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz, por excedencia de 
su titular, la Cátedra de Patología qui* 
rúrgica (segundo curso),

Este Ministerio, de acuerdo con loi 
dispuesto en el apartado D) del De
creto de 18 de los corrientes (Gace
t a  del 20), ha resuelto que la expre-» 
sada Cátedra se anuncie a concurso 
previo de traslado entre Catedráticos 
numerarios del mismo grado de ense
ñanza que en propiedad desempeñen! 
o hayan desempeñado Cátedra igual a 
la vacante o de indudable analogía, por; 
tratarse de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Ca« 
tedráticos excedentes, en los términos 
y condiciones que determina la Ley de 
11 de Septiembre de 1931 (G a ce ta  
de 1.° de Abril de 1932).

Los aspirantes deberán cumplir los
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requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1935,

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Universi
dad de Granada, Facultad de Filosofía 
y Letras, por traslado de su titular, 
la Cátedra de Lengua griega, y a tenor 
de lo dispuesto en apartado D) del ar
tículo 1.° del Decreto de 18 de Sep
tiembre de 1935 (G a c e t a  del 20),

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de induda
ble analogía, por tratarse de la misma 
materia docente.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes en los términos 
y condiciones que determina el De
creto-ley de 7 de Agosto de 1931 (Ga
c eta  del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Septiem
bre de 1935,

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. Sr.: Recibida por conducto del 
Ministerio de Estado la invitación del 
Comité organizador de la XX Exposi
ción Internacional Bienal de Arte, que 
ha de celebrarse en la ciudad de Ve
necia,

Este Ministerio ha resuelto que por 
la Dirección general de Bellas Artes 
se organice todo lo pertinente para la 
asistencia de artistas españoles a di
cha Exposición Bienal, y que para sa
tisfacer las atenciones inherentes a es
te servicio, por la Ordenación de Pa
gos del Ministerio, se libren al Habili
tado del mismo, D. Rufino González 
Povedano, la mitad de cada una de las 
cantidades que figuran en el artícu
lo 1.°, grupo 24, concepto único; ar
tículo 2.°, grupo 13, concepto único; 
artículo 5.°, grupo 21, concepto 89, y 
artículo 2.°, grupo 9.°, concepto 6.° del 
presupuesto vigente para los gastos de 
Exposiciones españolas en el extranje
ro o extranjeras en España.

Lo que digo para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático de la asignatura de Lengua y 
Literatura españolas del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Mali
lla, por traslado en concurso previo 
del titular que la desempeñaba: 

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso ge
neral de traslado entre Catedráticos y 
Auxiliares que tengan reconocido este 
derecho, según dispone el anuncio de 
esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Oc
tubre de 1935.

p. m,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 
D. Luis Santos López y D. Francisco 
de Luis Cremades, Catedráticos de 
Lengua francesa de los Institutos de 
Orense y Pontevedra, en solicitud de la 
permuta de sus respectivos cargos.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 18 del Decreto de 30 de Di
ciembre de 1912, declarado vigente 
por el de 7 de Junio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
á la ¡permuta solicitada.

Lo que comunico a V. I* para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 1.® 
de Octubre de 1935»

JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo  solicitado 
por D. Gerardo Abad Conde, Catedrá
tico numerario en situación de exce
dente de ía Facultad de Derecho de la 
Universidad de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo solicitado, aceptar la 
renuncia a la Cátedra que le corres
ponde como titular de Filosofía del 
Derecho de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de La Laguna,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Octubre de 
1935.

p. n„
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Por orden de 4 de Julio 
último (G a c e t a  del 8), se anunció para 
ser provista por concurso previo de 
traslado la Cátedra de Histología y 
Técnica micrográfica de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de San
tiago, y no habiéndose presentado 
ningún aspirante dentro del plazo se
ñalado para la admisión de instan
cias,

Este Ministerio ha acordado decla
rar desierto el mencionado concurso 
y disponer que la citada Cátedra se 
anuncíe de nuevo para su provisión 
al turno que legalmente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1935.

p. n.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

ilmo. Sr.: Por Orden de 28 de Ju
lio último (G a c e t a  de 1.° de Agosto), 
se anunció para ser provista por con
curso previo de traslado la Cátedra de 
Patología general de la Facultad de % 
Medicina de la Universidad de Valla
dolid, y no habiéndose presentado 
ningún aspirante dentro del plazo se
ñalado para la admisión de instan
cias,

Este Ministerio ha acordado decla
rar desierto el mencionado concurso 
y disponer que la citada Cátedra se 
anuncie de nuevo para su provisión 
al turno que legalmente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

ilmo. Sr.: Por Orden de 8 de Agos
to último (G a c e t a  del 15), se anuncid 
para ser provista por concurso de 
traslado la Cátedra de Higiene, de la 
Facultad de Medicina de Cádiz, y no 
habiéndose presentado ningún aspi
rante dentro del plazo señalado para 
la admisión de instancias,

Este Ministerio ha acordado decla
rar desierto el mencionado concurso 
y disponer que la citada Cátedra se 
anuncie de nuevo para su provisión 
al turno que legalmente corresponda.

Lo digo a V* I, para su conocimien
to y demási efectos. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1935,

p. D,,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.
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limo. Sr.: Vista la i instancia suscri
ta por D. Rafael Vara López, en soli
citud de que le sea concedida la ex
cedencia en su cargo de Catedrático 
de Patología quirúrgica de la Facul
tad, de Medicina de Cádiz,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado y en los términos se
ñalados en las Leyes de 27 de Julio 
de 1918 y 11 de Septiembre de 1981.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1935.

p. d.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Pasado a informe del 
Consejo Nacional de Cultura el expe
diente promovido por D. Melchor Cer
vantes de Haro, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Vera (Almería), so
licitando se restablezca en dicha ciu
dad la Escuela de Capataces faculta
tivos de M inas,. dicho Alto Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente d ic
tamen:

“ Por la D irección general de En
señanza Profesional y Técnica se ha 
pasado a informe del Consejo Nacio
nal de Cultura el expediente incoado 
>en virtud de petición del Ayuntamien
to de Vera, provincia de Almería, para 
que se restablezca en la misma ciu
dad la Escuela de Capataces facultati
vos de Minas, suprimida en el año 
1924 por el Directorio Militar, ofre
ciendo, para tal fin, los locales, ense
res y mobiliario* A estos antecedentes 
se unen el informe favorable de la 
Escuela de Ingenieros de Minas, aun
que la misma entiende que las siete 
Escuelas de Capataces mineros exis
tentes en la Nación son suficientes 
para las necesidades actuales de la 
Minería, y una com unicación de la 
Dirección general de Minas y Com
bustibles manifestando estar dispues
ta a proporcionar el personal faculta
tivo necesario.

Resulta de lo expuesto que se trata 
de restablecer una Escuela técnica 
con  recursos que asegura el Munici
pio interesado y peticionario y con 
la cooperación de personal que el ór
gano respectivo del Estado propor
ciona, sin gravamen alguno (para los 
Presupuestos de la Nación; y siendo 
la finalidad de tales Escuelas de Ca
pataces la de fomentar una cultura 
especial entre los obreros de la Mi
nería, este Consejo entiende que pro
cede autorizar la reapertura de la de 
Vera (Almería), aceptando los ofre
cimientos hechos por el Ayuntamien

to de esta ciudad y por la Dirección 
general del Ramo, y formulándose por. 
la Escuela de Ingenieros de Minas el 
correspondiente Reglamento y Plan de 
estudios, que habrá de ser sometido a 
la aprobación del Ministerio de Ins
trucción pública y Relias Artes.”

Y conformándose con el preinserto 
dictamen,

Este Ministerio ha resuelto como en 
el mismo se propone, disponiendo, en 
consecuencia, el restablecimiento de 
la Escuela de Capataces facultativos 
de referencia en las condiciones ofre
cidas por el Ayuntamiento de la ciu
dad de Vera, debiéndose formular por 
la Escuela especial de Ingenieros de 
Minas los correspondientes Reglamen
to y Plan de estudios, que serán so
metidos a la aprobación de este de
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Oc
tubre de 1935.

p. D„
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Comenzados los ejerci
cios de oposición a ía Cátedra de Aná
lisis matemático, turno libre, de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Murcia, el único aspirante que las 
verificaba se ha retirado de la oposi
ción, fundándose en motivos de salud, 
por lo que 

Este Ministerio, después de cono
cer lo actuado por el Tribunal juzga
dor, ha resuelto reputar consumido el 
turno de oposición libre que fué el 
anunciado para proveer la menciona
da Cátedra, disponiendo que vuelva a 
anunciarse, al tuimo que legalmente 
corresponda.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y"demás efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1935.

P .O. ,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Accediendo a la petición 
del interesado y de conformidad con 
el ¡artículo 1.® de la Ley de 27 de Ju
lio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la excedencia voluntaria de su cargo 
de Catedrático de Economía política y 
Hacienda pública de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevi
lla a D. Ramón Garande Thoyar, quien 
se atendrá en cuanto a su reingreso, 
además de lo prescrito en dicha Ley,

a los preceptos de la de 11 de Sep
tiembre de 1931 (Gaceta del 1.° de 
Abril de 1932).

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 5 de Octubre 
de 1935.

p. o.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Accediendo a la petición 
del interesado y de conformidad con 
el artículo 1.° de la Ley de 27 de Ju
lio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la excedencia voluntaria de su cargo 
de Catedrático de Derecho administra
tivo de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago a D. Segis
mundo Royo y Fernández - Cavada, 
quien se atendrá en cuanto a su rein
greso, además de lo prescrito en di
cha Ley, a los precepto^ de la de 11 
de Septiémbre de 1931 (Gaceta del 1.° 
de Abril de 1932).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Octubre 
de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Recibido oficio del Di
rector del Museo de Ciencias Natura
les dando cuenta del donativo hecho 
por el Sr. I. de la Huerta al indicado 
Museo,

Este Ministerio ha dispuesto dar las 
gracias por su generosidad, que con
tribuye al desarrollo del estudio de 
las Ciencias Naturales españolas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. Sr.: Suprimida la Dirección 
general de Trabajo por Decreto de 28 
de Septiembre último (Gaceta del 29), 
cargo que desempeñaba el Catedráti
co numerario de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Sevilla, D. Jesús Rabón y Suárez de 
Urbina, y habiendo cesado con fecha 
2 del corriente,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo ordenado en la Ley 
del 7 de Diciembre de 1934, que di
cho Sr. Pabón y Suárez de Urbina pa
se a la situación de excedente como
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Catedrático de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Se
villa y en la forma que determina di
cha Ley, por ostentar representación 
parlamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 4 
de Octubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Vista la comunicación elevada a es
te Ministerio, mediante la que signifi
ca que de conformidad con la Junta 
de Profesores de la Escuela de Capa
taces facultativos de Minas de Alma
dén, de la cual se hubo de pedir rec
tificación, hecha ésta, se proponen pa
ra el tercer trimestre del presente año 
a los alumnos becarios que cita, con la 
cantidad que se detalla:

Resultando que existe consignación 
en el capítulo I, artículo 2.°, agrupa
ción 21, concepto 26, del presupuesto 
general de gastos vigente en este De
partamento para el pago de dichas 
atenciones:

Considerando que en su consecuen
cia no hay inconveniente en acceder a 
la propuesta referida,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que con cargo a la consignación 

figurada en el capítulo I, agrupación 
21, artículo 2.°, concepto 26, del pre
supuesto general de gastos vigente pa
ra este Ministerio de 14.0p0 pesetas, o 
sea 3.500 pesetas al trimestre, a re
partir entre las siete Escuelas de Ca
pataces facultativos de Minas existen
tes, a razón de 500 pesetas a cada Es
cuela en el trimestre actual del pre
sente año.

2.° Que se hagan efectivas las be
cas concedidas por el Habilitado de la 
Escuela de Almadén, a razón de 41 pe
setas con 66 céntimos mensuales a los 
becarios D. Saturnino Moreno Carro, 
D. Pedro Ramírez Moyano, D. Fermín 
Sánchez Aparicio y D. Félix Ibáñez 
Carro.

3.° Que por el Sr. Director de la 
Escuela especial de Ingenieros de Mi
nas se comunique la orden y traslados 
pertinentes para su conocimiento a los 
respectivos interesados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1935.

J. JOSE ROCHA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
mvisión de la beca otorgada por $1

Gobierno de Checoslovaquia a favor 
de un alumno español:

Resultando que fué publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 8 de Mayo el 
concurso para la provisión de la beca 
de referencia a favor de un alumno o 
joven español que quisiera consagrar
se al estudio de cualquier cuestión cien
tífica relacionada con la nación otor
gante de la gracia, o que se proponga 
conocer a fondo las cuestiones socia
les, económicas, jurídicas o artísticas 
de Checoslovaquia:

Resultando que dispuesto por el Mi
nisterio, en 25 de Junio próximo pasa
do. se recabó la autorizada opinión de 
la Universidad de Madrid, en 8 de Ju
lio la de la Junta para Ampliación 
de Estudios y en 26 del mismo mes la 
del Consejo Nacional de Cultura: 

Resultando que el Rectorado infor
mó en el sentido de que, examinados 
atentamente los expedientes de todos 
los solicitantes, encuentra enteramente 
ajustadas a los términos de la convo
catoria las instancias de D. José Lo- 
rente, D. Rufino Cosín, D. Serafín Prie
to, D. Ramón Villota y D. Federico 
Pascual; entre éstos cabría hacer dos 
grupos: el de aquellos que solicitan 
estudiar determinadas materias, pero 
siendo todavía alumnos en su país (se
ñor Prieto), y el de los que, probada 
su madurez en una zona de estudios, 
buscan la especialización en armonía 
con los trabajos ya realizados (seño
res Cosín, Lorente, Villota y Pascual), 
que exigido como inexcusable el cono* 
cimiento de la lengua alemana, y con
siderando como mérito preferente el de 
la lengua checa, pareciendo además, 
por la naturaleza de la beca, que los 
que aspiren a ella deben poseer la má
xima preparación previa, a fin de que 
el trabajo en Praga resulte lo más 
fructuoso posible, la elección debe ce
ñirse a uno de estos cuatro solicitan
tes últimos, y entre ellos, toados los 
que directamente comprueben conoci
mientos de lengua alemana, único re
quisito indispensable, el que más cons
tante preparación justifica es D. Fede
rico Pascual, que además ofrece, cosa 
que no hace ningún otro de los aspi
rantes, someterse a una prueba de ap
titud en los idiomas checo y alemán, 
a pesar de que el primero no puede 
justificarlo con certificado alguno de 
haberlo cursado, sino únicamente de 
haber estado matriculado.

Si alguna duda pudiera caber res
pecto a la preferencia del concursan
te comprendido en el otro grupo, don 
Angel Leoncio Martínez Serrano, por 
demostrar documentalmente conoci
mientos de la lengua checa, ha de en
tenderse* en primer término* que no

se exige como indispensable, sino co-, 
mo mérito preferente, supuesto el cum
plimiento de otro requisito, y en se
gundo lugar, que el Sr. Martínez Se
rrano le falta justamente la compro
bación documental del conocimiento de 
la lengua alemana, lo que se estima 
requisito indispensable; y por último,, 
qiie la prueba de aptitud ofrecida por 
el Sr. Pascual salva en todo caso la 
posible duda:

Resultando que la Secretaría de la 
Junta para Ampliación de Estudios e 
Investigaciones científicas, por encon
trarse la Junta en período de vacacio
nes, hizo constar que, habiendo sido 
oído el autorizado informe del Rector 
de la Universidad de Madrid, pudiera 
muy bien atenerse a él:

Resultando que por el Pleno del Con
sejo Nacional de Cultura se ha emitido 
el siguiente dictamen:

“Visto el expediente incoado para la 
provisión de una beca de reciprocidad 
creada por la República de Checoslo
vaquia, este Consejo hace suyo el in
forme comunicado por el Rectorado 
de la Universidad Central de Madrid,; 
de acuerdo también con lo manifestado 
por el Secretario adjunto de la Junta 
para Ampliación de Estudios, por las 
razones en dicho informe expuestas* 
elevando propuesta a favor de D. Fe* 
derico Pascual, sin perjuicio de que 
para formalizar el expediente e l. soli
citante deba unir al mismo una certifi
cación académica de la aprobación de 
la asignatura de lengua alemana, ya 
que sólo exhibe en el mismo la pape
leta de examen con la aprobación de 
esté idioma.”

Este Ministerio ha resuelto signifi
car al Gobierno de Checoslovaquia, 
para el disfrute de la beca de que se 
trata, a D. Federico Pascual Roncal, 
Licenciado en Medicina, que desea de
dicarse a la ampliación de estudios de 
Psiquiatría especialmente forense.

Asimismo ha resuelto que con la ma
yor urgencia presente en este Ministe
rio el Sr. Pascual la certificación aca
démica de la aprobación de la asigna
tura de la lengua alemana, y que se 
haga saber al Gobierno de la Repúbli
ca de Checoslovaquia la imposibilidad 
material surgida en el corriente año 
para efectuar en fecha anterior la de
signación ante el deseo de que la pre
cediera el mayor número y más auto
rizado de asesoramientos; razón por la 
que se vería con especial agrado se le 
dispensara al beneficiado las mayores 
facilidades para su inscripción en el 
Centro donde se proponga realizar sus 
estudios o trabajos.

La que digo a V. E. para su conoci
miento* el de la representación diph>
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mática en España de la República de 
Checoslovaquia y demás efectos. Ma
drid, 5 de Octubre dé 1035*

¡ ‘ J.< JOSE ROCHA

Señor Ministro de Estado.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
 Y COMUNICACIONES

ORDEN

I l mo. Sr.: Próxima a discutirse por 
las Cortes la Ley que ha de regular el 
régimen de relaciones entre el Estado 
y las Compañías ferroviarias, consti
tuye elemento esencialísimo de infor
mación el conocimiento exacto de los 

económicos: de las expíota- 
ciopes ferroviarias a cargo del Estado, 
por lo que precisa reunir cuantos, da
tos se refieran a dichos resultados en 
su conjunto y en la singularidad de 
cada uno de los ferrocarriles que inte
gran las redes hoy administradas por 
Organismos dependientes de este Mi
nisterio.

Es también indispensable fijar exac- 
fáf3éhté7*los ingresos y gastos, así co
mo las cantidades pendientes de sa
tisfacer por débitos vencidos y liqui- 
dádíóhes de tráfico combinado con 
otras Empresas ferroviarias.

;Para conseguir dichas finalidades, 
Esté"Ministerio ha tenido a bien dis- 

poner:
" '" l*  En el término de tres días que
dará constituida una Comisión inte
grada por el funcionario de Hacienda 
D. Ricardo Botas Montero y por dos 
iniembros del Consejo Superior de;Fe^ 
rrotá^riles designados por su Cómi- 
slón delegad a, con la misión de inves
tigar los resultados económicos de to
das y cada una dé las ekplotacibñés 
ferroviarias que en la actualidad están 
a cargó del Estado,
^ J i c h a  •. .Comisión,' ea e l plazo 

improrrogable de quince día*, eniiti- 
informe comprensivo de los datps 

chténidós y enjuiciamiento de los mis
mos; y " ■

f-° í P ° r l¿s dependencias de este 
Sinlsterio sedarán a la Comisión tó- 
dlT^Iasé de facilidades para él Cum
plimiento de su cometido y, además, 

Consejo Superior de Ferfocaf riles- 
pondrá a su disposición el personal 
técnico y auxiliar qué precise.
. Ljo que participo a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 8 de Octubre de 1935.

‘ • .. LUIS LUCIA

Sepor Subsecretario de Obras públi
cas. : .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José García Rodríguez en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo dél Estado correspondiente a 
las casas baratas números 71 y 72 del 
proyecto aprobado a la Sociedad anó
nima Los Previsores de la Construc
ción, de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 15 de Noviembre de 1934, ante 
D, Antonio Turón Boscá, bajo el nú
mero 425 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid*

Considerandoque, con arregló á lá 
Real orden de 11 de Mayo de 192é, pii- 
blicada en la G aceta  del día 28, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de lá misma tie
ne derecho a qué sé gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casáj que en éste caso, y según escri
tura de 20 de Junio de 1030, ante don 
Fidel Martínez Aicayna, asciende a pe
setas 16«885,39 cada una de las casas, 
más las costas fe intereses del 3 por 100 
anual de lá cifra total de 33.770,78 pe-' 
setas de préstamo:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud dé lo dis
puesto etí él articulo 10 del Real dé- 
créto-ley de 10 de Octubre dé 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 dé Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada á D. José García Rodríguez 
las casas baratas y sus terrenos núme
ros 71 y 72 del proyectó aprobado á 
los Previsores de la Construcción, S. A., 
de Madrid; qué son las fincas núme
ros 4,306 y 4*307 del Registro de la Pro
piedad del Mediodía, dé Madrid, to
mo 734, libro 188, Sección l,8, inscrip
ción 4,% folios 194 y 199; vinculación 
qué lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa- 
tisfeohoa por la cpmpra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidado particu
lar y losdereehós reservados al Es
tado) Provincia y Municipio, a los efec

tos del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924, siit que durante el plazo 
de cincuenta años, a contar desde ¿1 
15 de Noviembre de 1934, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en eí citado Decretó-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la ÜeSvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I* para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Octu
bre de 1935.

’ ' ' ■■ - p. Bt,
i ( J JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

limó. Sr.: Vista la ínstáíicíá de do.n 
Augusto 'García Rodríguez eri solicitud 
de que en lo sucesivo sé entiéndan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
dé los intereses y el reintegro dél 
capital del préstamo dél Estado, co
rrespondiente á la casa barata íiúme- 
ró 72 deh proyecto aprobado a la So
ciedad anónima Los Previsores dé'la 
Construcción, de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y Íq acre
dita con la escritura de compra, hecha 
en Madrid a 3 de Abril de 1934, ante 
D. Eduardo Casuso y de la Hefa Quin
tana, bajo el número 44 de su proto
colo; inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real1 orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada eri la Ga c e t a  del día 23, tu* 
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización fe intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
á su casa, que en este caso, yv según 
escritura de 20 de Junio fie 1980, ante 
D. Fidel Martínez Aloayna, asciende a 
18.733,75 pesetas, más, l^s costas e in
tereses del 3 por 400 aqual de Ja ci
fra citada; ... ;.;-r ;

Considerando que las,,casas baratas, 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto* en el artículo, 10 del Real de
creto-ley de ló de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
ordqn de 11 de Mayo de 1928, ,

Este Ministerio ha, dispuesto decl a- 
rar vinculada a p. Augusto García Ro
dríguez la casa barata y su terreno 
número 72, del proyecto aprobado a la
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Sociedad anónima Los Previsores de 
la Construcción, de Madrid, que es la 
finéa número 4.297 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
tomo 734, libro 188, Sección primera, 
inscripción cuarta, folio 149; vincula
ción que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia o Municipio, á 
los efectos del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, sin que durante el 
plázo de cincuenta años, a contar des
de el 3 de Abril de 1934, pueda la fin
ca ser transmitida a titulo distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvincula
ción, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Oc
tubre de 1935.

■' P. .
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión social.

limo. Sri: Vista la instancia de don 
José Pérez Martin, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago 
de liSá Intereses y el reintegro del ca
pital dél préstamo del Estado corres
pondiente a la casa batata número 181 
del proyecto aprobado a la Sociedad1 
anónima Los Previsores de la Cons
trucción, de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
su .pretensión en qué há adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 16 dé Marzo de 1935 ante 
D. Dinías Ádánez Horca jueío, bajo ¿1 
número 366 de su protocoló,; insórita 
en el Registro dé la Propiedad de 
Madrid:

Considerando que coh arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada e n  l a  Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su Casa, que e n  este c a s o , y según 
éscñtura de 20 de J u n io  de 1930, ante

D. Fidel Martínez Alcayna, asciende a 
18.326,64 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
qué hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decía* 
rar vinculada a D. José Pérez Martín 
la cásá barata y su terreno, núme
ro 181 del proyecto aprobado a la 
Sociedad anónima Los Previsores de 
la Construcción, de Madrid, que es la 
finca número 4.416 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía de Madrid, to
mo 736, libro 190, Sección 1/, inscrip
ción 3.V folio 243 vuelto, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
pfira hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real décreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 16 de Marzo de 1935, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de su- 
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decre
to-ley, correspondiendo exclusivamente 
a este. Ministerio acordar la desvincu- 
laéión si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Emeterio Alberto Sendino García* en 
solicitud de que en lo* sucesivo se en
tiendan con él lasJ notificaciones nece
sarias para que-realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
dél capital del préstamo del Estado, co- 
rréspondieiite a la casa barata número 
84, del proyecto aprobado a la Socie
dad anónima Los Previsores de la 
Construcción, de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
plénd dominio dé lá finca, y lo acre
dita con la escritura dé compra, hecha

en Madrid a 22 de Noviembre de 1932, 
ante D. Manuel Enciso de las Heras, 
bajo el número 996 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie-? 
dad de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a sil casa, que en este caso, y según 
escritura de 20 de Junio de 1930, ante 
D. Fidel Martínez Alcayna, asciende ?■ 
a 18.422,47 pesetas, más las costas e 
intereses dél 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando < que las casas barátas 
que hayan llegado a ser propiedad dél 
beneficiario que las ocupe quedarán? 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la  Real 
orden de 11 de Mayo. de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Emeterio Alberto 
Sendino García la casa barata y su té- 
rrehd, número 84, del proyecto apro
bado a la S. A. Los Previsores de la 
Construcción, de Madrid, que es la fin
ca número 4.319 del Registro dé la 
Propiedad dél Mediodía, de Madrid* 
tomo 735, libro 189, Sección primera, 
inscripción cuarta, folio 9 vuelto; vin
culación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipótécariós 
que con anterioridad a la adjudicáéióu 
se hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular, y los derechos reser
vados al Estado, Provincia o Munici
pio, a los efectos del Real decretó-ley 
de 10 de Octubre de 1924, sin que dü* 
ranfe el plazo de cincuenta años; a 
contar desde el 22 dé Noviembre 
1932, pueda la finca ser transmitida á 
título distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien correspónda 
el derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas éri 
el citado Decreto-ley, correspondiéh- 
do exclusivamente a este Ministeiió: 
acordar la desvinculación, si proce
diere. " ■■

Lo digo á V. I. para su conocimien^ 
to y demás éfecttís. Madrid, 2 de (je* 
tubre de 1935:

* ' P . D., ?
JOSE AYATS

Señor: Subsecretario de Trabajo y Pré*‘ 
visión Social.
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limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Vicente García Rodríguez, en solicitud, 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado, corres
pondiente a la casa barata número 77 
del proyecto aprobado a la Sociedad 
anónima Los Previsores de la Cons
trucción, de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, hecha 
en Madrid a 12 de Mayo de 1933, ante 
D. Julián Pindado Hernández, bajo el 
número 1.305 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c é t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y  según 
escritura de 20 de Junio de 1930, ante 
D. Fidel Martínez Alcayna, asciende 
a 17.251,46 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad dél 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud dé lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rarvinculada a D. Vicente García Ro
dríguez la casa barata y su terreno, 
número 77, del proyecto aprobado a 
la Sociedad anónima Los Previsores de 
la Construcción de Madrid, que es la 
finca número 4.312 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
tomo 734, libro 188, Sección primera, 
inscripción cuarta, folio 224; vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede eiqbargada, sal
vo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmue
ble, los créditos hipotecarios que con 
anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad p 
particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 12 de Mayo de 1933, pueda la fin
ca ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación aR bebedero \a

quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvincula
ción, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Oĉ  
tubre de 1935. , .

JOSE ,AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión social» ...............

Ilmo. Sr.: Al señalar la Orden de 2 
del actual los Jurados mixtos o agru
paciones de los mismos para  ̂cuyas 
presidencias se abre el correspon
diente concurso, menciona el de Tra
bajo rural en Barcelona, en lugar de 
referirse a Baleares, donde, además de 
las agrupaciones que se detallan, exis
te un Jurado de la citada índole.

También consigna la Orden aludida, 
en la última de las disposiciones, que 
“el Consejo de Trabajo de la Genera
lidad de Cataluña* cuidará de adop
tar” ...

Para que ambos casos, producto de 
material error, quéden debidamente 
esclarecidos,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
referencia de la Orden de 2 del co
rriente, al Jurado mixto del trabajo 
rural en Barcelona, se considere nula 
y sustituida por. la de Baleares; y la 
relativa al Consejo de Trabajo de la 
Generalidad de Cataluña, se entienda 
“El Consejero de Trabajo de la Gene
ralidad de Cataluña”.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
JOSE A Y ATS 

Señor Subsecretario de Trabajo.

Ilmo. Sr.: La Orden de 9 de Sep
tiembre próximo pasado, inserta en Ja 
Ga c e t a  del 29 del propio mes, omite, 
en la enumeración de la organización 
de Jurados mixtos en Baleares, el de 
Trabajo rural, que, como Jurado inde
pendiente, ha de; seguir funcionando 
en Palma de Mallorca. Como esta omi
sión nace del error material de haber
se corrido la indicacióu del Jurado 
mixto dé qué; se trata, incorporándolo 
a la provincia de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto que 
quede subsanado dicho error en sen
tido de q u e  ae entienda establecido en 
Palma de Mallorca el Jurado mixto de 
Trábajo rural y #liminado el del mi s-

mo título que en la provincia de Bar» 
celona aparece en la Orden prenonn 
brada. .

Lo que digo a V. I. para su cono» 
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Oe* 
tubre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo*

I lmo. Sr.: La necesidad imprescindi
ble de efectuar con la mayor rapidez 
posible la convocatoria de elecciones 
para la renovación de los Vocales de 
los Jurados mixtos de trabajo, a fin 
de regularizar la vida de estos orga
nismos, exige que el Censo Electoral 
Social se termine en el más breve plazo 
posible. Para ello se hace necesario 
que los funcionarios adscritos a la co
rrespondiente Sección de este Ministe
rio se dediquen a esa labor con la ma
yor intensidad, realizando, al efecto, 
lloras extraordinarias por la tarde y 
por la noche, dentro de sus posibilida
des y dentro de la oportuna propuesta 
que al efecto ha formulado el Jefe de 
la Sección de Registro de Asociaciones 
profesionales y Censo Electoral Social.

En su virtud,
Este Ministerio, previo acuerdo del 

Consejo de Ministros de esta fecha, ha 
dispuesto, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 8.° del Decreto 
de 28 de Septiembre del corriente año, 
que por las tardes, de cuatro treinta a 
ocho treinta, realicen horas extraordi
narias Jos funcionarios D. Rafael Gon
zález Gallego, D. José Cánovas Araño, 
D. José Serra Ramos, D. Angel Ríosa- 
lido, D. Miguel Díaz Zea, D. Marcelo 
Serrano Rodríguez, doña María Teresa 
Pavía Castilla-Portugal y doña María 
del Carmen Franco Fernández, y por 
las noches, de diez treinta a dos de la 
madrugada, se efectúen igualmente ho
ras extraordinarias por los siguientes 
señores: D. Rafael González Gallego, 
í>. Enrique Romero de la Resurrección, 
D. José Cánovas Arnao, D. José Serra 
Ramos, D. Angel Ríosalido, D. Miguel 
Díaz Zea y D. Marcelo Serrano Rodrí
guez, debiendo regularse la compensa
ción de las correspondientes horas 
extraordinarias, por el excesivo húme
ro de ellas que diariamente se rinden, 
con arreglo al apartado final del últi
mo párrafo del indicado artículo.

Lo qüe comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 4 de Octubre de 1935.

p. D.,
JOSE r AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y  Ac-
qión Social.
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Ilmo. Sr.: Convocadas a oposiciones 

dos plazas de'Oficial de Sala de Au
diencia territorial y tres más dé Aspi
ran tés, con derechos arancelarios, por 
Óridén de 17 de Septiembre últimó 
(G a c e t a  del 22), y teniendo en cuen
ta' que el título de Licenciado en De
recho no sería exigióle si no en el caso 
de nombramiento y toma de posesión 
del cargo de los opositores que resul- 
taréíi aprobados,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
número 2.* de la condición 2.* de la 
Ordeh dé 17 dé Septiembre último se 
entienda modificado en el sentido de 
qué ell testimonio notarial del titulo de 
Licenciado en Derecho, b recibo justi
ficativo dé haber satisfecho losr dere
chos correspondientes para su expédi- 
cióm hábrá de ser presentado por los 
opositores que resultaren aprobados en 
la referida oposición, bastando sólo 
para el momento de tomar parte en 
ella la certificación de la Universidad 
justificativa de haber cursado y apro
bado las asignaturas dé la Licencia- 

:tura. ' ■ r
; Madrid, 7 de Octubre de 1935.

MANUEL GARCÍA ATANCE 
Señor Director general de Justicia,

limo. Sr.: La trascendencia científica 
que ha de tener la reunión que 3a Aca
demia Española de Dermatología y Si- 
filiografía y sus filiales. celebrará en 
Granada eí próximo año de 1936, obli
ga a revestirla de las mayores solem
nidades posibles.

Con tal fin,
Este Ministerio ha tenido por conve

niente conceder carácter oficial a la 
reunión de que ise trata.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Octubre 
de 1935.

P. D„M. BBRMEJILLO 
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 

Pedro Martínez Castaño, propietario 
y Director de la fábrica de pólvora y 
explosivos “La Unica”, en termino de 
Murcia, remitido a este Ministerio por 
el señor Gobernador civil de Murcia, 

* con fecha-30 de Abril último, y soli
citan do sean analizados y aprobados,

sí procede, el nuevo tipo de pólvora 
de mina y el nuevo explosivo “Náta- 
m ita”, sustitutivo de la dinamita, que 
desea introducir en el comercio na
cional, acompañando el expediente 
instruido al efecto por la Jefatura de 
Minas de M urcia:

Resultando que con fecha 22 de 
Abril último, D. Pedro Martínez Cas
taño, propietario y Director de la fá
brica dé explosivos “La Unica”, en 
término de Murcia, solicitó del exce
lentísimo Sr. Ministro de Industria y 
Comercio, por conducto del señor Go
bernador, sean analizados y aproba
dos, si procede, el nuevo tipo de pól
vora de mina y el nuevo explosivo 
sustitutivo de la dinamita llamado 
“Natamita”, que se propone introdu
cir en ■. e l . comercio nacional, acompa
ñando la Memoria correspondiente, 
en la que se consignan las caracterís
ticas de ambos explosivos, las prue
bas verificadas y autorizadas por el 
señor Gobernador, y las condiciones y 
detalles de su fabricación. - 

Según dicha Memoria, la composi
ción de la pólvora seda la siguiente; 

Brea de hulla, 10 por 100.
Carbón vegetal, 4 por 100.
Clorato sódico, 85 por 100, 
Naftalina, 1 por 100.
Y la de “Natamita”, sería:
Clorato sódico,.40 por 100,
Dinitr'otolueno, 15,5 por 100. .
Aceite de ricino, 3 por 100.
Clorato potásico, 40 por 100. 
Monitronaftalina, 1 por 100.
Brea de- hulla, 0,5 por 100, /
Que , el - Ingeniero Jefe del Distrito 

minero de Murcia, con fecha 29 del 
mismo mes de Abril, informa al se
ñor Gobernador, manifestando que el 
Sr. Martínez Castaño fue autorizado 
por Orden ministerial del 31 de Ju
lio de '1934 para establecer la fábri
ca de explosivos citada, bajo ciertas 
condiciones, siendo una de ellas la de 
fabricar explosiyos, que se ajusten a 
ios tipos aprobados por este Ministe
rio, debiendo autorizarse por el mis
mo toda modificación, y como los4 dos 
nuevos explosivos que se pretende fa
bricar difieren, por su composición, 
de aquéllos, propone, con arreglo al 
artículo 48 dél Reglamentó vigente de 
Explosivos, que debiera autorizarse al 
interesado para rem itir al Laboratorio 
oficial correspondiente, para su ensa
yó, una muestra de cada una dé las 
dos : clases de explosivos qué preten
de y, caso de que el infórme fuesé fa- 
vorable, aütorizarle su fabricación, 
fijando la cuantía de los precintos que 
débériari llevar, resolviéndose por el 
áeñór Góbernádór sé eléve todo lo ac
tuado a la Superioridad, á los efec
tos del citado artículo 48.

' Que remitidos todos los do eumeno 
tos, Con fecha 14 de Mayó, a la Co
misión del Grisú, para su informe, se 
ha presentado después en este Minis
terio nueva instancia y Memoria del 
interesado, fechada en 24 de Junio, 
manifestando que, teniendo la prime
ra Memoria un error involuntario, de
sea subsanarlo con la segunda, Supli
cando se anule aquélla, debido a lo 
cual se remitieron a la citada Comi
sión, para que las tuviese presentes al 
emitir su informe.

Que con fecha 13 de Julio, dicha 
Comisión del Grisú devuelve a la Di
rección general de Minas y Combusti
bles el expediente en cuestión, con 
el informe que antecede, cuyas con
clusiones son ; Que no hay inconve
niente ninguno en que se introduzcan 
en el mercado de explosivos indus
triales la pólvora cloratada de “Nora” 
y la titulada- “Natamita”, introdüoien- 
do en la composición de la prim era la 
pequeña variante que se aconseja en 
dicho informe y cuidando de que en la 
fabricación de ambas se cumplan to
dos, los requisitos reglamentarios;

Considerando que, según determina 
el artículo 48 del citado Reglamento 
de Explosivos, toda modificación en 
la fabricación de explosivos posterior 
a los ttpos aprobados por él Ministe
rio referente a la na tu rale z á y cali da d 
de sus componentes, deberá sér auto
rizada por el mismo, previo los in
formes y ensayos necesarios, y que 
con arreglo a su artículo. 133, las .fá
bricas de explosivos de. clase distin
ta a las citadas en el Reglamento se 
someterán a las prescripciones comu
nes a todas ellas y a las particulares 
que se dicten en cada caso.

Que la fábrica eii iqüe sé pretende 
producir los dos nuevos tipos dé ex
plosivos fué ya autorizada por Orden 
ministerial de 31 de Julio dé 1034, 
con la advertencia de que toda mo
dificación én la clase dé explosivas 
deberá sujétárse al resultado dé su 
análisis. ' *

Que el informe de la Comisión del 
Grisú es favorable a la petición del 
interesado, respecto a la autorización 
de lós dos nuevos explosivos, con las 
variantes que aconseja en la compo
sición de la pólvora éloratáda, y  ma
nifestando, respecto al precinto CÓn 
qiie han de ir reintegrados los paque
tes de explosivos, que corresponde 
fijarlos al Ministerio de Hacienda, Di
rección general del Timbre, se?ún 
Real decreto del 25 de Julio de 1917, 

Esté Ministerio, a propuesta dé la  
Dirección general de Minas y Cóm- 
büs tibíes, dé conformidad cóñ la cbl 
Negociado correspondiente dé la Sec
ción de Minas e Industrias Métalúr'gi-
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cas, ha tenido a bien autorizar los dos 
nuevos tipos de explosivos presenta
dos por el Sr. Martínez Castaño, pro
pietario de la fábrica “ La Unica” , del 
término de Murcia, con las modifica
ciones propuestas para uno de ellos 
por la Comisión del Grisú, en aten
ción a los resultados de los anális s 
y pruebas preceptuadas con las mues
tras presentadas por dicho señor, de
biendo, en consecuencia, responder 
los mismos a la siguiente composi'MÓi 
centesimal:

Pólvora cloratada.

Clorato de sodio, 85 gramos.
Brea de hulla, 10 gramos.
Naftalina, 1 gramo.
Carbón vegetal, 4 gramos.

Natamita.

Clorato potásico, 40 gramos.
Mononitronaftalina, 1 gramo.
Aceite de ricino, 3 gramos.
Clorato sódico, 40 gramos.
Dinitrotolueno, 15,5 gramos.
Brea de hulla, 0,5 gramos.
La fabricación de estos explosivos 

quedará sujeta al cumplimiento de to
das las prescripciones del Reglamen
to de Explosivos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos/M adrid, 14 de 
Septiembre de 1935*.

p . d .,
M. GORTARI

Señor Director general de Minas y
Combustibles.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Rafael Roldán Rodríguez, 
Jefe de Negociado de primera clase 
adscrito. a este Ministerio, recurrien
do contra el Escalafón del Cuerpo de 
Administración civil, en solicitud de 
que se modifique éste colocándole de
lante de D. Joaquín Pardo Varela: 

Resultando que el recurrente, don 
Rafael Roldán Rodríguez, y D. Joa
quín Pardo Varela ingresaron en el 
antiguo Ministerio de Fomento en vir
tud de oposición, * correspondiéndole 
el ingreso al primero en Marzo de 
1916 y colocándose en el Escalafón 
del mismo con el número 89, e ingre
sando el segundo en Mayo de 1916, 
con el número 126 del Escalafón de 
referencia:

Resultando que, como resultado de 
transferencia de servicios, el señor 
Pardo Varela pasó del Mipisterio de 
Fomento al de Trabajo, y por análo
go motivo fué incorporado después, 
en virtud de tránsito de servicios, al 
Escalafón de Economía Nacional, en

el que ascendió a Jefe de Negociado 
de primera clase en virtud del Decre
to de 21 de Julio de 1931 (G a c e t a  del 
22), que mejoró la plantilla existente 
en la ley de Presupuestos de aquel 
año, y D. Rafael Roldán Rodríguez, 
que en aquella fecha se encontraba 
afecto al Ministerio de Fomento, as
cendió a Jefe de Negociado de prime
ra clase por reforma de plantilla rea
lizada en virtud del Decreto de 27 de 
Agosto de 1931:

Resultando que al crearse el Minis
terio de Agricultura y al incorporarse 
a éste la Dirección de Minas y Com
bustibles, pasó al Escalafón de dicho 
Ministerio el recurrente, encontrándo
se, por tanto, ambos funciónarios ads
critos a dicho Departamento; y al to
talizarse el Escalafón del mismo, en 
31 de Enero de 1932 (Ga c e t a  de 28 
de Mayo), fué colocado el señor Par
do Varela con anterioridad al señor 
Roldán Rodríguez, p o r  tenerse en 
cuenta la antigüedad en la clase:

Resultando que posteriormente fué 
creado el Ministerio de Industria y 
Comercio, y por Orden de 7 de Ju
lio de 1934 (G a c e t a  del 8) se publica 
la relación de los funcionarios que, 
con los respectivos servicios, se des
glosan del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio p a r a  quedar 
adscritos al de Industria y Comercio, 
y que por Orden de 19 de Junio pró
xim o pasado (G a c e t a  de 2 de Julio) 
se publica el Escalafón de este Depar
tamento contra el que recurre el soli
citante, razonando la pretensión de 
ser antepuesto a D. Joaquín Pardo 
Varela:

Vistos el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, para aplicación del 
Estatuto de Funcionarios vigente; la 
Ley de 22 de Junio de 1894; las sen
tencias del Tribunal Supremo en ma
teria contenciosoadministrativa, q u e  
se citan en las consideraciones perti
nentes; la Orden de 7 de Julio de 
1934, y el Escalafón del Ministerio de 
Agricultura totalizado en 31 de Enero 
de 1932:

Considerando que, publicado el Es
calafón del Ministerio de Agricultura, 
fué colocado el señor Pardo Varela en 
el lugar que le correspondía, de con
formidad con el estricto criterio de 
antigüedad en la clase, y por tanto, en 
lugar anterior al señor Roldán, ya que 
aquél tiene un mes y nueve días más 
de antigüedad en la clase de Jefe de 
Negociado de primera clase:

Considerando que contra dicho Es
calafón el recurrente no formuló re
clamación alguna, quedando subsisten
te y firme la situación en él determi
nada:

Considerando que, independiente
mente de haber sido consentido el Es
calafón del Ministerio de Agricultura 
de 1932, circunstancia que en subsi
guientes Considerandos se analizará, 
si se razona el fondo del asunto hay 
que reconocer que la situación que 
ambos funcionarios tenían en aquél es 
la que realmente les correspondía, 
porque el principio de la antigüedad 
en la clase es el que racionalmente 
debe imperar, criterio sustentado rei
teradamente en las normas de forma
ción de escalafones y sostenido por 
la jurisprudencia:

Considerando que, como hecho fun
damental de trascendencia jurídica en 
la materia que se razona, hay que se
ñalar que el Escalafón del Ministerio 
de Industria es simple desglose del 
totalizado en 31 de Enero de 1932 en 
el entonces Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, ya que el per
sonal que lo integra fué dado defini
tivamente de baja en dicho Escalafón 
por Orden de 7 de Julio de 1934 (G a 
c e t a  del 8) e incorporado a este de 
Industria y Comercio, con efectividad 
del mismo mes y año, no habiéndose 
establecido alteración alguna, salvo las 
normales que han provenido del mo
vimiento de las escalas y de cumpli
miento de sentencias del Tribunal Su
premo :

Considerando que es principio sos
tenido e n constante jurisprudencia 
que la Administración no puede vol
ver sobre sus propios actos cuando 
son declaratorios de derecho, a no ser 
que se declaren lesivos en la forma y 
condiciones determinadas en la ley de 
lo Contencioso de 22 de Julio de 1894 
(sentencias de 12 y 18 de Enero de 
1907, 7 de Junio de 1909 y 16, de iMar- 
zo de 1910); siendo improcedente que 
las resoluciones de la Administración 
activa sean revisadas por sí misma 
cuando causaron estado y son* firmes 
y ejecutorias:

Considerando, por consiguiente, que 
no existe materia de recurso, por esti
marse que el acto administrativo, deri
vado del Escalafón, en cuanto al fondo 
jurídico, es legal, y en cuanto a su fir
meza, consentido, pudiéndo estimarse 
que el Escalafón recurrido de este De
partamento es acto reproducción de re
soluciones anteriores que causaron es
tado, por no haber sido reclamadas, 
reuniendo ¡las condiciones esenciales y 
básicas para considerarlo como tal re
producción; es decir, que se han dic
tado en presencia de los mismos he
chos y en fuerza de iguales fundamen
tos, y que la segunda (o sea el Esca
lafón recurrido) recae sobre preten 'Hi
ñes resueltas de un modo firme y eje-
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cutorio por la decisión anterior (es de
cir, el Escalafón de Agricultura, In
dustria y Comercio totalizado en Ene
ro de 1932) con relación a los mismos 
interesados, y que en la dictada últi
mamente no se amplía la primera con 
declaraciones distintas ni por distintos 
fundamentos, condiciones reiterada
mente sostenidas por la jurisprudencia 
de lo contenciosoadministrativo (sen
tencias de 4 de Diciembre de 1912, 4 de 
Mayo de 1925 y 2 y 9 de Diciembre 
de 1927):

Considerando que las alegaciones que 
el reclamante expone en su instancia, 
respecto a que las vicisitudes de la vida 
administrativa hayan podido originar 
que en ¡la actualidad se le anteponga 
en el Escalafón un funcionario que en 
el de Fomento (donde ingresaron por 
oposición) ocupaba un lugar posterior 
con bastante diferencia, son respetables 
moralmente en lo que tiene de obser
vación de índole personal, pero tenien
do en cuenta que la circunstancia indi
cada se debe al hecho concreto de que 
legalmente el Sr. Pardo Varela adqui
rió, cómo consecuencia de las indica
das vicisitudes administrativas, mayor 
antigüedad que el Sr. Roldán, es obli
gado reconocer que perjuicios de inte
reses personales no pueden desvirtuar 
situaciones jurídicas protegidas por la 
ley que dan lugar a derechos subjeti
vos, como sucede con la que emana del 
lugar ocupado por el Sr. Pardo Varela 
en el Escalafón de este Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien de- 
estimar la reclamación formulada por 
el Jefe de Negociado de primera clase 
D. Rafael Roldán Rodríguez contra el 
Escalafón de este Departamento publi
cado en la G a c e t a  del día 2 de Julio 
próximo pasado, y considerarse que es 
6? que le corresponde el lugar que ocu
pa en el mismo. Contra este acuerdo 
sólo cabe el recurso contenciosoadmi
nistrativo en el plazo de tres meses.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Septiembre de 1935.

P. D.,
M. GORTARI

Señor Subsecretario de Industria y Co
mercio,

Ilmo. S r . : Vista la instancia suscri
ta por varios Oficiales administrati
vos adscritos a este Departamento, e 
ingresados al servicio del Estado en 
el Ministerio que fué de Agricultura, 
IndustHa y Comercio en virtud de 
oposición, y que fueron incorporados 
al de Industria  y Comercio por Orden 
ministerial de 7 de Julio próximo pa
sado, que publicó la relación de fun
cionarios que integran las escalas de

Administración civil de este Centro 
ministerial en solicitud de que se les 
coloque con anterioridad a los Oficia
les que figuran actualmente con los 
números 1 al 34 inclusive del Esca
lafón del mismo, publicado en la G a 
c e t a  del día 2 de Julio próximo pa
sado:

Resultando que, por Orden ministe
rial de 6 de Mayo de 1932, fueron con
vocadas por el entonces Ministerio de 
Agricultura, Industria y Com ercio, 
oposiciones para la provisión de pla
zas de Oficiales administrativos, de 
conformidad con las normas que, pa
ra ingreso en la escala técnica de Ad
ministración civil del Estado, señala 
el vigente Estatuto de funcionarios y 
el Reglamento para su aplicación: 

Resultando que celebrados regla
mentariamente los ejercicios de opo
sición, finalizaron éstos en Julio de 
1933, y en 26 de Septiembre del mis
mo año fueron expedidos los nombra
mientos de los veinte primeros oposi
tores de la relación aprobada por or
den de puntuación, relación que ha
bía sido publicada en Orden ministe
rial de 20 del mismo mes y año, ve
rificándose posteriormente los nom
bramientos e ingreso del resto de opo
sitores aprobados:

Resultando que posteriormente fué 
creado el Ministerio de Industria y 
Comercio, y por Orden de 7 de Julio 
de 1934 (G a c e t a  del 8), se publica la 
relación de los funcionarios que, con 
los respectivos Servicios, se desglosan 
del Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, para quedar adscri
tos al de Industria y Comercio, y que 
por Orden de 19 de Junio próximo 
pasado (G a c e t a  de 2 de Julio) se pu
blica el Escalafón de este Departa
mento, contra el que recurren los so
licitantes con la pretensión indicada 
en el visto que encabeza esta nota: 

Vistos el Estatuto de funcionarios 
de 22 de Julio de 1918, el Reglamen-, 
to para su aplicación de 7 de Sep
tiembre del mismo año, los preceptos 
que legitimaron los nombramientos de 
los treinta y cuatro funcionarios a que 
se refiere la instancia; el Decreto de 
22 de Abril de 1931, que dio lugar a 
la Orden del Ministerio de Agricultu
ra de 7 de Mayo del mismo, relativa 
a la revisión de nombramientos y as
censos de funcionarios, y el acuerdo 
de la Comisión creada para aquél De
partamento como consecuencia de los 
citados preceptos:

Considerando que, aiíte todo, con
viene fijar que el Escalafón de ^ te  
Departamento es simple desglose del 
totalizado en 31 de Enero de 1932 en 
el entonces Ministerio de Agricultura,

Industria y Comercio, ya que el per
sonal que lo integra fué dado de baja 
definitivamente de dicho Escalafón 
por Orden de 7 de Julio de 1934, e 
incorporado a éste de Industria con  
efectividad del día 1.° del mismo mes: 

Considerando q u e  l o s  opositores 
aprobados, y cuyos nombramientos 
fueron expedidos en Septiembre de 
1933, y en fechas posteriores al ocu
par las vacantes de Oficiales e incor
porarse al Escalafón, evidentemente 
debían de ser incluidos con posterio
ridad a los que ya eran funcionarios 
y habían sido incluidos como tales 
en los Escalafones de los Departamen
tos de su procedencia y, desde luego, 
en e 1 totalizado en Agricultura en 
Enero de 1932:

Considerando que la pretensión de 
los solicitantes es que se les antepon
ga en el Escalafón a los que tienen 
mayor antigüedad en su categoría y  
clase, pretensión inatendible, porque 
es principio invariable, sostenido rei
teradamente por la jurisprudencia, que 
en la formación de los Escalafones hay 
que atender a la antigüedad en la cla
se, que es precisamente el principio  
que se ha tenido en cuenta para la 
redacción del Escalafón de este De
partamento :

Considerando, en consecuencia, que 
con la situación reconocida a los in
teresados en el Escalafón recurrido 
no se lesionan derechos preexistentes: 

Considerando que, al analizar la 
pretensión indicada, se observa que 
los recurrentes no combaten la lega
lidad de la existencia como funciona
rios del expresado grupo a que soli
citan anteponerse, ya que, de acceder 
a lo solicitado, las derivaciones que 
se originarían habían de ser sólo un 
trueque de lugares. Esto equivaldría 
a considerar anuladas las normas de 
antigüedad, que son las que obligada
mente deben servir de base para la 
ordenación de los Escalafones; es de
cir, pretenden que funcionarios de su 
categoría y clase, que llevan en ésta 
mucha más antigüedad, fuesen prete
ridos en la situación legítimamente 
adquirida.

Si se admitiese la petición formula
da, se llegaría a aceptar una legalidad 
de primer grado, origen de preerninen- 
cia para los opositores, y otra de se
gundo grado, origen de postergación 
para los 34 Oficiales de referencia, y 
siguiente la trayectoria singular seña
lada por las consecuencias a que con
duciría la pretensión, habría que re
conocer a ésta un valor expansivo de 
tal elasticidad, que por el mismo mo
tivo se extendería, no sólo respecto del 
grupo que indican, sino también delan-



Gaceta de Madrid.—Num. 282 9 Octubre 1935 193
te de los que, habiendo sido Oficiales 
no ingresados por oposición, ascendie
ron a Jefes de Negociado, pues a és
tos alcanzaría también la limitación de 
legalidad en que se funda el razona
miento de los recurrentes. Estos par
ten del evidente error de intensificar 
la eficacia legal por valores cuantita
tivos, olvidando que los derechos sub
jetivos se niegan o se reconocen, pero 
no se ponderan como apreciaciones 
personales de intereses cuando el le
gislador declaró firme situaciones re
conocidas:

Considerando, por otra parte* que la 
situación del Escalafón que combaten 
ha sido consentida, pues al ingresar los 
reclamantes lo hicieron cubriendo los 
últimos lugares de la clase, por tra
tarse de vacantes, y posteriormente no 
impugnaron los actos individualizados, 
procedentes de corridas de escalas en 
el Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio, y ni ya adscritos al de In
dustria y Comercio, tampoco recurrie
ron contra las corridas de escala de es
te Departamento, verificadas a base del 
orden legal de colocación por antigüe
dad en la clase, idéntico al del Esca
lafón recurrido. La situación de que 
reclaman es reproducción de las ante
riores que quedaron firmes, porque se 
refieren a los mismos hechos, en fuerza 
de iguales fundamentos y con respecto 
a los mismos interesados; requisitos 
que califican el concepto de reproduc
ción de decisiones consentidas, de con
formidad con la jurisprudencia conten7 
ciosoadministrativa. (Sentencias de 4 
de Diciembre de 1912, 20 de Octubre 
de 1913, 4 de Mayo de 1925, 2 de Abril 
y 9 de Diciembre de 1927.)

Considerando que la cuestión plan
teada por el escrito de impugnación 
excede del área de una reclamación 
contra el Escalafón para entrar en el 
ámbito de una sugerencia de control 
jurisdiccional sobré la legalidad de los 
nombramientos de los funcionarios a 
que los reclamantes^solicitan antepo
nerse:

Considerando que es principio sos
tenido en constante jurisprudencia que 
la Administración no puede volver so
bre sus propios actos cuando son de
claratorios de derecho, a no ser que se 
declaren lesivos en la forma y condi
ciones determinadas en la Ley de lo 
Contencioso de 22 de Junio de 1894 
(sentencias de 12 y 18 de Enero de 
1907, 7 de Junio de 1909 y 16 de Mar
zo de 1910), siendo improcedente que 
las resoluciones de la Administración 
activa sean revisadas por sí misma 
cuando causaron estado y son firmes 
y ejecutorias:

Considerando que los nombramien

tos de los funcionarios respecto a los 
cuales solicitan anteponerse los recla
mantes ha sido reiterada su legitimi
dad al amparo de disposiciones que 
adquirieron firmeza, cuya naturaleza 
legal fué reconocida por las leyes de 
Presupuestos, por las reformas de 
plantillas y en uso de fiscalización ju
risdiccional fueron legalizadas por la 
revisión que realizó la Comisión crea
da por Orden de 7 de Mayo de 1931 en 
el entonces Ministerio de Agricultura, 
en cumplimiento del Decreto de 22 de 
Abril del mismo año, que ordenaba la 
revisión de nombramientos y ascensos 
de funcionarios:

Considerando, en definitiva, que el 
emplazamiento de los Oficiales de la, 
escala técnica de este Departamento, al 
respetar los principios de antigüedad, 
es reglamentariamente el consignado 
en el orden con que aparecen en el Es
calafón publicado en 2 de Julio pró
ximo pasado, y que, por otra parte, 
ni la Administración es competente ni 
el alcance de la pretensión de los re
currentes puede tener en modo alguno 
virtualidad jurídica para enervar la 
eficacia de nombramientos legales por 
actos administrativos que causaron es
tado, no lesivos de derechos preexis
tentes y que fueron repetidamente con
siderados como legales por los precep
tos vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien des
estimar el recurso promovido por va
rios Oficiales administrativos de este 
Departamento, y autorizado, como pri
mer firmante, por el Oficial de primera 
clase del Cuerpo técnico de este Minis
terio D. Miguel Fernández Morales, 
sobre colocación en el Escalafón vi
gente. Contra este acuerdo sólo cabe 
el recurso contenciosoadministrativo 
en el plazo de tres meses.

Lo que comunico a V. I. para sil co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1935.

. P. D.,

M. GORTARI
Señor Subsecretario de Industria^ y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS "

El Cónsul de España en Buenos 
Aires participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los ciudadanos espa
ñoles siguientes:

Alejandro Crespo Freigedo, de cua
renta y seis años de edad, hijo de

Fructuoso y de Pilar, ocurrido el 2 de 
Agosto údtimo, sin más datos.

Luis Reyes Ortega.
Doña Hipólita Pena Vázquez, de 

treinta y  siete años de edad, soltera* 
sirviente.

Antonio Claver, natural de Alcán
tara (Cáceres), de setenta y dos años' 
de edad, soltero, ocurrido el 17 de' 
Agosto ultimo en el Hospital Ramos 
Mejía de dicha capital.

Madrid, 4 de Octubre de 1935.— El 
Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

El Cónsul de España en Caracas par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to de la española María E. González, 
de treinta y ocho años de edad, natu
ral de Sevilla, ocurrido en Maracay 
(Venezuela) el 19 de Agosto último.

Madrid, 7 de Octubre de 1935.— El 
Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA

CIRCULAR

Se dispone que el día 1.° de Noviem
bre próximo, se efectúe un llamamiento 
ordinario del primer grupo de la pri
mera situación del servicio activo, con 
un total de 1.345 hombres, debiendo 
contribuir cada Base Naval en la pro
porción siguiente:

Ferrol  ..........................  759
Cádiz  .................. 291
Cartagena  ........    295

Correspondiendo a este llamamiento 
deberán pasar a la segunda situación 
del servicio activo los voluntarios in
gresados’ en 1.° de Noviembre de 1933, 
concediéndose además en la indicada 
fecha de 1.° de Noviembre próximo 
licencia ilimitada a los individuos de 
marinería que ingresaron por su turno 
en 1.° de Enero y 1.° de Marzo de 1934. 
Asimismo deberán ser licenciacdos al 
cumplir los dos años de servicios efec
tivos los voluntarios ingresados en 1.° 
de Enero de 1934, cúya sustitución se 
previene en la presente disposición, 
con arreglo a las normas estudiadas, 
conducentes a que en 1.° de Abril de 
1936, fecha en que cumplen los forzo^ 
sos ingresados en 1.° de Enero del año 
en curso, no queden en activo indivi
duos ingresados por su turno, con pos
terioridad a la indicada fecha de -1.® 
de Enero último, y todo ello con obje
to de evitar el tener que realizar lla
mamientos considerables y licéncia
mientos de la misma índole, antes de 
1.° de Abril del año próximo.

Igualmente se dispone que del núme^ 
ro de individuos que en virtud de la 
presente disposición debe ingresar en 
el servicio activo de la Armada por 
cada Base, sus dos terceras partes, 
como máximo, podrán ser cubiertas, si 
ello es posible, con individuos que so
liciten sus ingreso én la Armada como 
marineros voluntarios, en el bien en
tendido que, la fijación del número 
concreto dé voluntarios que podrá ad
mitirse en cada Base Naval, será de-
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terminado por el Almirante Jefe de la 
misma, a la vista de las necesidades 
del servicio y 'de que dicho personal 
debe estar precisamente embarcado.

La diferencia entre el número de los 
marineros voluntarios admitidos y el 
cupo señalado para cada Base, será 
cubierta con los individuos proceden
tes de la inscripción.

Las vacantes que existan o se pro
duzcan en los grupos de fuerzas de 
Infantería de Marina y que no hayan 
sido cubiertas con arreglo a las nor
mas establecidas en la Orden ministe
rial de 30 de Abril último (D. O. nú
mero 114), serán cubiertas con mari
neros de las Bases y con carácter in
terino, con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 11 de Abril úl
timo (D. O. núm. 85).

Madrid, 30 de Septiembre de 1935.— 
El Subsecretario, Juan M. Delgado. 
Señor Almirante Jefe de la Sección del 

Personal.—Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASÍYAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 11 de los corrientes, a las 
oncé de su mañana, se verifique, en 
el local que la misma ocupa, una que
ma extraordinaria de documentos 
amortizados.

Madrid, 8 de Octubre de 1935.— El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA
En virtud de concurso anunciado 

por Orden de este Ministerio de fecha 
25 de Mayo del presente año (Gac e ta  
del 29) han sido nombrados Interven
tores de fondos de los Ayuntamientos 
que se citan los señores que a conti
nuación se expresan, advirtiéndose 
que la publicación que se hace de es
tos nombramientos no los convalida
rá si estuviesen hechos con infracción 
de alguna disposición reglamentaria.

Madrid, 8 de Octubre de 1935.— El 
Subsecretario, Carlos Echeguren.

Relación que se cita.
Logroño.— Cervera del Río Alhama, 

D. Julio Cortés Martínez.
Oviedo.— Aller, D. José Riesco Me- 

néndez.
Oviedo.— Cangas del Narcea, D. José 

Riesco Menéndez.
Valladolid. —  Campo de Criptana, 

D. Santiago Navacerrada Peñas.
León.— Ayuntamiento de la capital, 

D. Juan Beneyto Sanchís.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en la Facultad de 

Derecho de la Universidad de La La

guna la Cátedra de Filosofía del De
recho, que ha de proveerse por con
curso previo de traslación, conforme 
a lo dispuesto en el Decreto de 18 de 
Septiembre de 1935 (Gaceta  del 20) y 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden de 
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Decreto de 17 de Febre
ro de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta  
de M a d rid .

Para su admisión al concurso y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (Boletín del 17 de Julio),,de
berán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber re
clamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 1.° de Octubre de 1935.— El 
Subsecretario, Justo Villanueva.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Me- 
lilla la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Lengua y Literatura es
pañolas, que ha de proveerse por con
curso general de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el Decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos y Auxiliares de Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza que 
tengan reconocido este derecho y que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante o de in
dudable analogía, en el término de 
veinte días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en 19, G & csta  de 
M adrid . Para los de Canarias se con
sidera ampliado este plazo en quince 
días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio, 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hoj.as de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber hecho el de

p ós ito  para obtenerlo y los servicios 
profesionales, singularmente los que 
sean necesarios para optar o tener 
preferencia en el concurso objeto de 
esta convocatoria), más las publica
ciones, etc., que sean pertinentes para 
justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso , que el presente.

Madrid, 2 de Octubre de 1935.—¿-El' 
Subsecretario, Justo Villanueva.

En la Orden de 19 de Septiembre 
último (Gaceta  del 25) referente a las 
oposiciones, turno libre, a las Cátedras 
de Economía y Hacienda pública de 
las Facultades de Derecho de las Uni
versidades de Santiago y Murcia, se 
ha omitido esta última Universidad, 
por lo que, com o aclaración a la re
ferida Orden, queda rectificada por la 
presente, en el sentido de que la lis
ta de opositores admitidos y exclui
dos se refiere a las dos vacantes de 
Santiago y Murcia anunciadas a la 
oposición por Orden de 3 y 8 de Mar
zo último (Ga c e t a s*del 7 y 13).

Madrid, 28 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, Justo Villanueva.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cáterra de Química orgánica apli
cada a la Farmacia, de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de 
Santiago.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras universitarias 
de 25 de Junio de 1931, esta Subsecre
taría hace público lo siguiente:

1.° Que los aspirantes a quienes, 
por reunir y haber justificado debida
mente las condiciones legales regla
mentarias, se les declara admitidos a 
la práctica de los ejercicios, son los 
siguientes: D. Francisco Giral Gonzá
lez y D. Luis Socías Viñals, y

2.° Que se excluya, por haber lle
gado fuera de plazo, las instancias so
licitando las oposiciones a los seño
res siguientes: D. Juan L. Madinavei- 
tia Júrgensón y D. José María Monta
ñés del Olmo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1935.— El Subsecretario, 

% Justo Villanueva.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Cádiz 
la Cátedra de Patología quirúrgica, 
segundo curso, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslación, 
conforme a lo dispuesto en el Decre
to de i 8 de Septiembre de 1935 (Ga
ceta  del 20) y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden 
convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los coíicur- 
sos establece el Real decreto de 17 
de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del es-
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'jfablecimiento donde sirven, precisa- 
.ib en te dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde la pu

blicación de este anuncio en la Ga
c e t a  de; M a d r id .
V Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 

rde 1931 (Boletín de 17 de Julio), de
berán acreditar hallarse en posesión 
dql título profesional de Catedrático 
o del certificado de haber reclamado 
su expedición.
 ̂ Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 

íy por medio de edictos en todos los 
* establecimientos públicos de enseñan
za  de la Nación, lo cu $  se advierte 
jpara que las Autoridades respectivas 
Idispóngan que así se verifique, desde 
Juego, sin más aviso que el presente.
J" Madrid, 30 de Septiembre de 1935. 
*É1 Subsecretario, Justo Villanueva.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de. Granada la Cátedra de Lengua grie
ga;, que lia de proveerse por concurso 
previo dé traslación, según dispone el 
apartado d) del artículo 1.° del Decre
to de 18 de Septiembre de 1935 (Ga
c e t a  del 30) y Orden de esta fecha.

0 Pueden optar ¿ la traslación los Ca
riedráticos numerarios y excedentes 
[gue determina la ; expresada Orden 
^ae ésta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as- 
.pirantes será el que para, los concur
s o s ;  establece el Real deéréto dé 17 
f de Febrero de 1922.
; Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con- 

•%i£to y  con informe del Jefe del es
tablecimiento donde sirven, en su Ca- 
;%p,:breóisáraente dentro del .plazo im- 
‘rprOrrpgable de veinte días,' a contar 
^desde la publicación de este anuncio 
"!fen la Ga c e t a  d e  M a d r id . ‘

Para su admisión al concurso, y se- 
~ gún previene la Orden de 23 de Junio 
"de 1931 (Boletín de 17 de Julio),; de
berán acreditar aquéllos hallarse en 

“ jjosesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber re
clamado. su expedición. ;

Este anuncio se publicará en los 
'Boletines Oficiales de las provincias 

*Íporxmedio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 

^dispongan que así se verifique, desde 
tfúegó, sin más aviso que el presente.

; Madrid, 30 de Septiembre de 1935. 
¿fEl Subsecretario, Justo Villanueva. ;

DIRECCION g e n e r a l  d e  p r im e r a
 ENSEÑANZA .

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transmutar los fines de 

r.JLa Fundación benéfico-docente, de ca- 
vTácter particular, instituida en Cérve- 
b á  ¿4el Río Albania, provincia de Lo

groño, por D. Felipe Qchoa, denomi- 
.¡nada ‘‘Escuela de Valverde Felipe 
^Üchoa”, '  ̂ . I ‘
rf Esta Dirección general ha dispues- 
Jtp," pn̂  cumplimiento’ de lo prevenido 

én él artículo 43 de la Instrucción cíe

24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el inmediato al de la 
publicación del présente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto’ el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, Madrid, 3 de Octu
bre de 193.5. <■— Él Director general, 
Rafael González Cobos,

Incoado ante esté Ministerio expe
diente para transmutar los fines de 
la Fundación instituida en Santa1 Cruz 
de Castañeda, Ayuntamiento de Casta
ñeda, provifteia de Santáñdén por un 
desconocí do, denominada “Escuela”, 

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento dé lo prevenido 
én él articuló 43 de la Instrucción de 
24 dé Julio dé 1913, conceder audien
cia a los representantes dé dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
á contar desde el inmediato al de la 
publicación del presente edicto en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
dienté de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéftco-docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde,

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 3 de Octu
bre de 1935. —  El Director general, 
Rafael González Cobos,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
a r t e s

En cumplimiento de la Orden de 
esta fecha, por la que se dispone or
ganizar todo lo pertinente para la 
asistencia de artistas españoles a. la 
XX ; Exposición Bienal Internacional 
que ha de reunirse en Venecia,

Esta Dirección general h a ; dispues
to encargar de preparar, organizar y 
realizar todo lo necesario para dicha 

/asistencia -de los artistas,españoles a 
un. Comité constituido por un Presi- 

. dente, siete ypcal.es y; un Comisario..
Dicho Comité decidirá acerca de la 

invitación a los artistas españoles que 
considere deben concurrir a ella, así 
como acerca de la selección de las 
obras, que hayan de ser expuestas.

Dispondrá asimismo los términos de 
la convocatoria pública que habrá de 
hacer a los fines de la Exposición, así 
como el empleo de las cantidades con
signadas para este servicio.

El Presidente del Comité represen
tará a éste, dirigirá sus deliberaciones 
y hará cumplir; sus acuerdos.

El Comisario, asistido por el Arqui- 
. tectp del edificio, tendrá a su cargo 
, cuanto se refiera al acomodamiento del 

Pabellón de Éspapa en el recinto de la 
Exposición•. de Venecia, así comp la 
instalación en él de las obras envia- 
das, de acuerdo con las decisiones to
madas por el Comité y con lo estable
cido por el Réglamento de la Exposi
ción Intérñacionál.

El Comité estará constituid-, en la 
siguiente forma:

Presidente, D. José Francés Here
dero, Secretario perpetuo de la Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando. 

Vocales: .
D. Enrique Martínez Cubells, Aca

démico de la de Bellas Artes de S'ah 
Fernando.

D. José Capuz, Académico dé la 
misma, , . , , - :

D. Alfredo Cabanillas Blapeb, Con
sejero del Nacional de Cultura, , 

D. Ricardo Gutiérrez Abascal, Di
rector del Museo Nacional d.e Arte Mo
derno,

O. Daniel Vázquez Díaz, Profesor de 
la Escuela Superior de Pintura, Es
cultura y Grabado de Madrid.

D, Manuel Alvarez Laviada, Profe
sor adjunto de la Escuela Superior de 
Pintura, Escultura y Grabado, de Ma
drid. ;

D, Joalquín Valverde, Pintor. 
Comisario, D. José López Rey y 

Arrojo, Secretario técnico para la po
lítica artística y enseñanza de lás Be
llas Artes de este Ministerio.

Lo que digo a V, S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1935.— El Director gene
ral, A. Dubois.
Señor Jefe de la Sección de Fomento 

de las Bellas Artes del Ministerio.

i n s t i t u t o  d e l  l ib r o  e s p a ñ o l

Concurso para proveer una plaza de 
Delegado y dos de Subdelegad oís del 
Instituto del Libro Español en la ciu- 

dad de Méjico, /(e
La Junta del Instituto del Libro Es

pañol, en sesión celebrada en 26 de 
Septiembre de 1935, acordó abrir un 
concurso para proveer las plazas de 
Delegado y Subdelegados del depósito 
creado en Méjico, por Decreto de 29 de 
Agosto de 1935 (G a c e t a  del 31), bajo 
las. condiciones siguientes: : ‘

1.a Para solicitar dichas plazas son 
requisitos indispensables: :.

a) Ser español. /  . -
b) : Mayor de edad. ; ,

. c) Carecer de antecedentesJ penales.
d) De haber sido o ser comerciante 

el concursante, no haber hecho suspen
sión de pagos, ni estar ni haber ejstado 
sujeto a procedimiento de concurso de 
acreedores o de quiebra. U

e) No .ser deudor del Estado, Pro
vincia o Municipio.

f) Presentar una Memoria -escrita 
sobre el planteamiento, desarrollo y ré
gimen comercial y administrativo- del 
Depósito comercial de Méjico. i ¿ »

g) Presentación de una relación de / 
los antecedentes personales^ servicios, 
méritos y cargos desempéñados,>debi
da mente avalados. . r,

2.a La plaza de Delegado estará, do
tada con el sueldo anual de 24.000 pe
setas y las de Subdelegados con 12.000 
pesetas. Además con una prima de 0,50 
por 100 sobre facturas cobradas por 
dicha Delegación en la Repúbjicá de 
Méjico, hasta el primer millón de pe
setas, y el 1 por 100 más sobre cada 
uno de los millones míe excedan, hasta 
cinco. Estas primas se dividirán: el 50 
por 100 para, el Delegado y el 25>por 
100 para cada tino de los Sub. ' d egados.

3.a Los concursantes ha; ún un in-
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forme verbal sobre los puntos concre
tos que determine la Junta. Este infor
me tendrán que emitirlo los señores 
ya seleccionados por la misma, en vir- 
fud de sus instancias, que pudieran ser 
considerados aptos para el desempeño 
de sus funciones.

4.a El concursante que resulte ele
gido, para el cargo de Delegado deberá 
prestar, antes de su toma de posesión, 
una fianza de 50.000 pesetas efectivas, 
así como los elegidos para los cargos 
de Subdelegados constituirán úna de 
25.000 pesetas cada uno.

5.a Las instancias podrán ser recha
zadas todas por la Junta; dé sus fallos 
no babrá apelación.

6.a El desempeño de estos cargos 
quedará suj eto al Reglamento que la 
Junta, en uso de sus atribuciones, es
tablezca; y

7.a Las instancias en solicitud de to
mar parte en el concurso, dirigidas ál 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta del 
Libro Español, y debidamente reinte
gradas, así como los documentos que 
las acompañen, se presentarán en el 
plazo de un mes, a contar de la publi
cación del presente en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , al Sr. Secretario dei la misma 
Junta, en la ' Sección de Universidad 
del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, los días hábiles, de onde 
a uña.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos, en. los tablones 
de anuncios de las Universidades, lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 30 de Septiembre de 1935.—  ̂
El Presidente, Miguel Artigas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA
CONSERVACIÓN Y REP A R A CIÓN DE CARRE

TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación

del firme . con riego asf álfico en los 
kilómetros 264,. 265 y 266 dé la ca
rretera de Palencia a Tinámayor, pro
vincia de Palencia, ' ;

Éste Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, D. Teodoro i Rabanal 
Ruiz, que se compromete a ejecutar
lo, con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 26.000, siendo el presupuesto; de 
contrata de 31.740 Péselas; tenien
do él adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación en 
la Ga c e t a  de, la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Octubre i'de 1935. —  El Subsecretario, 

M. Becerra. .
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe de la Sección 
de Contabilidad; Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Palencia y adjudicatario, D. Teodo
ro Rabanal Ruiz.

Visto el resultado obtenidó en la 
subasta dé las obras de fepáfáctóh 
del firme con riego asfáltico en los 
kilómetros 279, 500 metros dél 280, 
500 metros dél 302 y 306 y 307 de la 
carretera dé, Palencia a Tihámaybr, 
provicia de Palencia, .

Este Ministerio ha teiiidó á bien ád* 
judicar definitivámente el servicio ál 
mejor postor, D. José Fernández Blan
co, que sé compromete a ejecutar
lo, con sujeción al proyécto y énj los 
plazos designados én el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por ja cantidad de pe
setas 44.427,. siendo el presupuesto de 
contrata de 56.957,14 pesetas; tenien
do el adjudicatario que o.tórgar la 
correspondiente escritura dé contraía 
ante ;el Notario que designe'el Deca
no del Colegió Noiarial dé Madrid, 
dentro del plazo , de un mes, a con

tar de la fecha de la publicación en 
la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Octubre de 1935. —  El Subsecretario; 

M. Becerra*
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe de la Sección 
dé Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia #de 
Palencia y adjudicatario, D. José 
Fernández Blanco,

¡ ’ ' :  • ’ i
" 'Visto- él resultado obtenido en la 
súbasta de las obras de reparación 
dél firmé y riego semiprofundó dé 
emulsión, con una capá de sellado de 
betún en caliente, en los kilómetros 
251, 254 y 500 metros del 260 de la 
carretera de Palencia a Tinamayor, 
proyin cía de Palencia, w f

Este Ministerio ha tenido a bieá 
adjudicar definitivamente el servicio 
ál mejor postor, D. Juan Taramoná, 
qué sé compromete a ejecutarlo, con 

’ sujeción al proyécto y en los pla
zos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
ésta contrata^ por la cantidad de pe
setas 48.900,10, siendo el presupuesta 
de contrata de 61.300,75 pesetas; te- 
niéñdó el adjudicatario que otorgar ja 
correspondiente escritura de contrata 
ante él Notario que designe el Deca
no dél Colegio Notarial de Madrid, 
.dentro del plazo de un mes, a coli
tar de la fecha de la publicación .en 
la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Octubre de 1935. —  El Subsecretario, 
M, Becerra.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe de la Sección 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia de 
Palencia y adjudicatario, D. Juan 

. Taramóna.


